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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D . Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Reina. Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 

la primera división del primer Cuerpo del Ejército de 
Africa al General de Brigada D. José García Navarro. 

Dado en Palacio á diez y  ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José 'K¿óprá Domínguez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Undécima Sección.

Debiendo cubrirse una vacante de Maestro de obras mi
litares en la Comandancia de Ingenieros de Vitoria, los in
teresados que reúnan las condiciones que exige el Regla
mento para el personal del material de Ingenieros de 8 de 
Abril de 1884 y quieran presentarse á las oposiciones, que 
tendrán lugar con dicho objeto en la ciudad de Vitoria el día 
23 de Abril del corriente año, podrán dirigir sus instancias 
antes del 10 del mismo mes alExcm o.Sr. General Jefe de 
la undécima Sección del Ministerio de la Guerra, entregán
dolas en dicha Sección ó en las Comandancias generales de 
Ingenieros de los Cuerpos de Ejército, en las Comandancias 
principales de Baleares y Canarias y Comandancias exentas 
ae Ceuta y Melilla, con la anticipación suficiente para que 
puedan remitirse á esta Seceión en la fecha indicada.

Los exámenes se verificarán con arreglo á la instrucción 
y programa insertos á continuación, y el aspirante que por 
las calificaciones obtenidas se resuelva debe cubrir la plaza, 
será empleado durante cuatro meses como Maestro tempore
ro en las obras que se ejecuten en Vitoria por la Comandan
cia de Ingenieros, y si después de estas prácticas fuera de
clarado apto para el desempeño de la vacante, será propues
to para que se le nombre definitivamente Maestro de obras 
militares.

Durante los cuatro meses de prácticas disfrutará el aspi
rante una gratificación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los Maestros de obras militares á su entrada 
en el servicio es el de 1.500 pesetas anuales, y cada diez 
años de servicio obtienen un aumento de 500 pesetas, hasta 
llegar á los treinta y cinco años, en que se les asigna el suel
do máximo de 3.500 pesetas.

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, y las fa
milias de los Maestros tienen derecho á la pensión del Mon
tepío.

Madrid 16 de Enero de 1894.=E1 General Jefe de la Sec
ción, Eduardo Verdes.

INSTRUCCIÓN Y  PROGRAMA
DE EXAMEN PARA EL CONCURSO Á INGRESO EN LA CLASE 

DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES

Las solicitudes pretendiendo tomar part8 en las oposicio
nes las dirigirán los aspirantes al General Jefe de la undéci

ma Sección del Ministerio de la Guerra, acompañando los do
cumentos siguientes;

1.° Partida de bautismo.
2.° Certificación de su estado.
3.° Idem de práctica en el arte de construir, en rque cons

te haber dirigido obras por sí ó asistido como facultativo á 
algunas, bajo la dirección de logeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del examen las materias siguientes:
Pesos y medidas métricas y equivalencias aproximadas 

con las usuales en la demarcación de la Comandancia; me
dición de superficies y cubiéacíón de volúmenes.

Niveles de albañil de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su determina

ción, valiéndose de los expresados niveles.
Modo de hacer que una línea ó superficie resulte con de

terminada inclinación.
Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de re

glones, cintas ó rodetes, y trazando gráficamente los án
gulos.

Trazados de líneas y métodos prácticos para levantarles 
perpendiculares y tirarles paralelas.

Nomenclatura de los materiales que se emplean comun
mente en el distrito de la Comandancia, cualidades y precios 
de los mismos, métodos prácticos para asegurarse de su ca
lidad y resistencia; medidas y peso de que se haca uso para 
su venta, reglas prácticas para reducir dichas cantidades á 
las del sistema métrico.

Morteros y hormigones, expresando las calidades de los 
elementos que los compongan, bien se empleen cales grasas 
ó hidráulicas, cementos y puzolanas, proporciones que con 
viene adoptar para los distintos usos, procedimientos para la 
confección de todos ellos y precauciones necesarias cuando 
se emplean los hidráulicos.

Medición de maderas; denominación y marcas de las dis
tintas piezas y tablazón que se hallan comunmente en los al
macenes de la localidad, vicios y defectos que en ellas suelen 
encontrarse, y modo de determinarlos; apilamiento, almace
naje y aserrío.

Distintas clases de hierro, precios por piezas ó peso, y lo 
mismo para el cinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se hace uso en las obras de 
cantería, albañilería y carpintería; nombres y condiciones de 
las reparaciones que corresponde hacer en las mismasuntes 
de darlas por inútiles.

Procedimientos que deben seguirse para ejecutar los des
montes y terraplenes, con arreglo á la ciase del terreno y ob
jeto de la obra.

Condiciones á que debe satisfacer un buen cimiento y 
construcción material del mismo en los distintos casos que 
puedan ocurrir, incluso cuando hay que emplear pilotaje, ya 
se trate de muros continuos ó de apodos aislados.

Construcción de las distintas clases de muros según su 
naturaleza, objeto y forma, con paramentos verticales óven 
talud, con retallos ó sin ellos é incluyendo enforcados, rebo
ques y retundidos.

Construcción de tabiques y precauciones que deben to
marse cuando no exista apoyo, inferior que los sostenga.

Muro compuesto de distintas fábricas; precauciones que 
deben tomarse en su construcción.

Regla para el¡ enlace de obra nueva con obra antigua, así 
como también para obtener la más sólida trabazón en el cru
zamiento y encuentro de dos muros.

Asiento de la obra.
Ensambladuras, empalmes, acopladuras y diferentes mo

dos de fortificar los ensamblajes en las piezas de madera.
Operaciones idénticas con piezas de hierro forjado y modo 

de unir los palastros.
Objeto de los roblones y remaches de los mismos.
Vigas de madera ó hierro, formas usuales de la sección 

transversal en ambos casos; denominación de sus distintas 
partes, disposición que se Jes da en los entramados para sue
los, brochales, cuadrales, forjado, bovedillas, cielos rasos.y 
pavimentos.

Construcción de armaduras de madera ó hierro para cu
brir con una sola vertiente, á dos aguas, á cuatro y en pabe
llón. Azoteas.

Ejecución de las distintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construcción de arcos 

de formas ordinarias en muros rectos, en talud y cilin
dricos.

Denominación de las distintas partes del arco y también 
de todos los que constituyen las bóvedas.

Construcción de bóvedas de cañón seguido y por arista; 
reglas prácticas para el aparejo de laa mismas, según los 
distintos materiales de que se haga uso; bóvedas tabicadas; 
trasdosee, sobrecargas, desagües, descimbramiento.

Nombres y dimensiones de las partes de una escalera y 
denominaciones que toma esta, según las distintas formal 
que puede tener.

Construcción de dinteles, capialzados, telares» mochetas 
derrames, cornisas, frontones aleros, ménsulas, almohadi 
lladoB, y en general, de las molduras y decorado de los edi 
fieios.

Modo práctico de calcular y de construir las recogidas de 
aguaB; desagües, aljibes y pozos, exponiendo las precaucio
nes que deben tomarse cuando se abren en terreno flojo.

Excusados, caballerizas, cocinas, salidas de humos, ca
lefacción; distribución de aguas y del gas para el alumbrado, 
Revestimientos, enlucidos, pinturas, estucos y barnices; puer
tas, ventanas, vidrieras y persianas.

Apuntalamientos, apeos, recalzos.
Procedimientos para impedir que la humedad invada á 

los muros y para mejorar las condiciones de los invadido».
Reparación de muros grieteadas ó desplomados; cogida de 

goteras.
Reconocimiento de edificios para averiguar el estado de 

todas y cada una de sus partes.
Material para el servicio de las obras, andamíos, castille

jos, cimbras, máquinas ordinarias para elevar grandes pe
sos, etc.

Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y de 
los edificios; tasaciones por capitalización de la renta.

Servidumbres urbanas y prescripciones de las Ordenanzas 
municipales para edificar en cada localidad; medianerías, lu
ces, aguas, etc.

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente un buen 
operario en cada una de las distintas obras que constituyen 
un edificio.

Formación de presupuestos, cálculo del tiempo necesario 
para ejecutar una construcción determinada.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina durante la primera quincena 
del mes actual.

PENSIÓN DEL MONTEPÍO MILITAR

Doña Angela Alberti Ravina, madre viuda del segundo* 
Médico de la Armada D. Agustín Docavo y Alberti. Se le de
clara con derecho á la pensión de 470 pesetas anuales.

PENSIÓN DE MONTEPÍO POR ULTRAMAR

Doña María Dolores Quintero y Canseco, viuda del se i- 
gundo Maquinista de la Armada retirado D. Manuel Mart í- 
nez Selma. Be le declara con derecho á la pensión de 1.3f 50 
pesetas anuales.

Madrid 15 de Enero de 1894.=E1 Subsecretario» Man tuel 
Delgado.

Depósito Hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  100.

Grupo 100— semestre de 1893.—23 de Diciml >re.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberáj i corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondiente i.

Las demoras sen verdaderas, y la» relativas i , la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NOS".VE 

Islas Ctarolisaas.

S it u a c ió n  d e  l a s  i s l a s  S o r o l , y  U a l a n

Núm. 5 8 8 .—Por error involuntario-, al grabar la carta de 
este Depósito núm. 762, Año 1839, Hoja I de las I s l a s  Ca
r o l i n a s ,  aparecen en ella:

Las islas Sorol ó Phüip, 28 millas más al E. de su verda
dera situación, y la isla Utúan ó Kusaief 60 millas más al W« 
de su situación verdadera.

I Se está procediendo á las correspondientes rectifica- 
1 clones.
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Bajos a l W. bel banco Elena 

(Avie úux Navigateurs, wám. 189/1.103 París, 1893.)

Núm. 5 8 » .—El Capitán del vapor Angers ha comunicado 
que, encontrándose el 10 de Septiembre último en 5o 33' N. 
por 155° 15' 30" E., es decir, á unas 10 millas al W. de la si
tuación asignada &1 banco Elena en la carta inglesa núme
ro 980, pasó por un manchón de bajos que parecían tener de 
9 á 11 metros de agua; no efectuó sonda alguna, pero el fon
do se distinguía con claridad y se veía el agua coloreada, ex" 
tendiéndose á lo lejos hacia el E. de su situación. Ests man
chón está probablemente unido al banco Elena.

En la carta francesa núm. 1.152, cuyas longitudes sólo di
fieren unos 3' con las de la carta ingles*, el banco está situa
do ínás al W., y la situación citada anteriormente cae sobre 
este peligro, que fué señalado en 1874 en 5o 30' N. por 155° 
22' 30" E. La nueva situación dada por el Angers está con
forme con la indicada en 1876 para el banco Wanderirsg 
Minstrel.

Nota.—En la carta española núm. 762 no están marcados 
ninguno de estos b&jos, por lo que se procede á situarlos 
en ella.

Carta núm. 762 de la sección VI.

QCÉA.NO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (Costa ¡§S¡,¡)

Modificaciones en e l alumbrado y talixamiintg
DEL PUERTO' DE GbELONQ-

(Avis aucc Navigaleurs, «««. 191/1.114. París t 1893.)

Núm. 5 » » .—El New Channel, canal próximo á la punta 
Henry, que se extiende del puerto exterior al interior de 
Geelong, ha sido dragado, hasta 6,7 metros de profundidad en 
bajamar media, en toda su longitud, que es de unas 2 millas, 
con 33 metros de ancho.

Desde el 20 del corriente, este canal debe estar alumbra
do por cuatro luces fijas blancas, que se dejarán por estribor, 
entrando, colocadas en la parte N., y por otras tres, fijas ro
jas, que se deben dejar á babor, situadas en la parte 8. Es
tas luces, elevadas 8 metros sobre el nivel medio del mar y 
de 6 millas de alcance sobre todo el horizonte, están sitúa* 
das en casitas construidas sobre pilotes, á unos 6 metros por 
fuera de las orillas del canal. Las luces del N. distan unos 
1.230 metros unas de otras, y su enfííaeión pasa por la boya 
de asta fondeada delante de la punta Wilson. Las luces de la 
parte S. están á la distancia antedicha unas de otras, y al
ternan con las de la parte N.

Los buques de vapor, al pasar por este nuevo canal, lo 
mismo que en el canal del S., no deberán llevar una veloci
dad mayor de 5 millas.

Ningún buque de vela deberá entrar en el New Ghannel 
mientras esté saliendo otro barco. Estas prescripciones se
rán objeto de un reglamento, y las infracciones se castiga
rán con multas que podrán ser hasta de 100 libras ester
linas.

En la misma fecha deben haberse retirado k s  boyas que 
marcaban el banco del «Prince George», el de la punta «Ri
chards» y el espigón «Wilson», y habrán sido sustituidas
por boyas luminosas de gas, cuyas luces darán seis ú ocho 
destellos y eclipses por minuto, Las boyas del banco «Prince 
George» y del espigón «Wilson», tendrán la luz blanca, j  la 
del banco de la. punta «¡Richards» luz roja.

Desde que el New Ohannel haya empezado á estar ilumi
nado como b« acaba de describir, se habrán suprimido: el 
faro flotante Qeekmg del canal del N., las valizas iluminadas 
de este canal y las del S. y la v&liza con luz roja de la costa 
de Pertarlington.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, páginas 62 y 64, y 
Carta núm. 524 de la sección VI.

Luz bel muelle be Queensferry, en Fort Western

(Avis aux Mavigateurs, núm. 171/1.115. París, 1893.)

Núm. 5 » ! .—La luz fija roja del muelle de Queensferry, 
que se apagó en 1892 (Aviso núm. 165/880 de 1892), ha vuelto 
í funcionar.

Cuaderno de faros súm. 9 de 1891, pég. 66.

Reemplazo de una yaliza por una boya delante 
be Brighton

(Avis aux Navigateurs, núm. 188/1.099. París, 1893.)

Núm. 5 9 » .—La valiza que marcaba el manchón de ro
ías más exterior de los que hay delante d® Brighton, se ha 
■eempl&zado por una boya cónica roja. ;

Carta núm. 524 de la sección VI.

El J  efe, Luí» Pastor y L andero.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con ei dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Camines, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general, S. M. ei Rey (Q. D. $.), 
y en su nombre la Reina Engente del Reino, ha tenido á bien 
otorgar á D. Francisco Rubín Tamesla autorización solicita
da para sanear y aprovechar una marisma en la ría del Bar
cena!, término de Ssn Vicente de la Barquera, comprendida 
entre el puente de la Maza, en la carretera de Torrelavega á 
Oviedo y el punto llamado Peñacandil, con ks condiciones si
guientes:

1.a Antes de dar principio á los trabajos, el Ingeniero Jefe 
practicará, con asistencia del concesionario, el deslinde y 
amojonamiento de los terrenos concedidos, así como el re
planteo de ks obras que se han de ejecutar, todo con arreglo 
al provecto presentado» que se halla unido al expediente y 
fechado en Santander el 10 de Marzo de 1893, de cuya opera
ción se levantará acta por triplicado, uno da cuyos ejempla
res, coa el plano correspondiente, se remitirá á la aprobación 
de la Superioridad, y obtenida ésta, bq entregará otro ejem
plar a! concesionario, archivándose el tercero en las oficinas 
de Obras públicas de Ja provincia.

2.a También, antes de principiarlas obras, el concesiona
rio acreditaré ante el Ingeniero Jefe haber depositado en la

¡ Caja gen,era! de Depósitos, ó en la sucursal de Santander, la 
i cantidad d® 6.550 pesetas, como garantía del cumplimiento 

d® lis obligaciones que le. impone esta concesión.
3.a Las obras deberán principiarse dentro del plazo de 

tres meses, á contar do la fecha de Ja concesión, y terminar
se dentro debele dos años, á partir de la misma fecha, de
biendo su ejecución ajusfarse estrictamente al proyecto que 
forma parte del expediente, y siendo obligación del concesio
nario la conservación constante y permanente de ks obras, 
de manera que el servicio por la ría no so interrumpa y el te
rreno resulte siempre saneado.

4.a La inspección do 1* ejecución y conservación' de k s  
obras, así como la del cumplimiento d@ estas condicione», se 
hallará á cargo del Ingeniero Jefe, á quien se facilitará una 
copia del proyecto, una vez otorgada la concesión.

5.a No podrá introducirse modificación alguna en las obras 
proyectadas, ni en la clase de aprovechamientos del terreno, 
sin obtener previamente la autorización superior.

6.a Terminadas t e  obras, el Ingeniero Jefe hará un dete
nido reconocimiento de ellas, y si encontrase que en 1& ejecu
ción se habían cumplido todas k s  condiciones de esta conce
sión, y que dichas obras se hallaban en perfecto estado de 
servicio, lo hará así constar en acta que se extenderá por tri
plicado, consignando en ella haber dado posesión del terreno 
concedido a! concesionario, sin perjuicio de lo que la Supe
rioridad resuelva sobre esta acta, á cuyo efecto se 3e remiti
rá uno de los tres ejemplares. Si el acta fuese aprobada, se 
distribuirán los otros en la forma indicada en la condición 1.a 
y se devolverá a! concesionario la fianza consignada en la se
gunda de estas condiciones.

7.a Todos los gastos que se originen con el replanteo, ins
pección y recepción de las obras, así como los que ocasione 
la indemnización de perjuicios causados con la ejecución de 
las mismas, serán da cuenta del concesionario.

8.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, quedando el con» 
cesionario obligado á le que exija la servidumbre de vigilan
cia y salvamento.

9.a La falta da cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de estas condiciones, será motivo bastante para 
declarar k  caducidad de la concesión, en cuyo caso se proce
derá con arreglo á lo dispuesto en la ley general de Obras pú
blicas para otros cases análogos.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para bu co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 8. mu
chos años. Madrid 27 da Diciembre de 1893.=E1 Director ge
neral, B Quircgat.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Santander.

¡

Dirección genera- del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 15 
del corriente, saca á concurso general las plazas de Fial Con
traste de Pesas y Medidas de las provincias de León y Zarco- 
rasque se hallan vacantes y que deberán ser provistas en la 
forma que determinan ks Reales órdenes de 11 de Febrero y 
8 de Marzo de 1890 y 20 de Junio de 1891.

Para tomar parte en el concurso se necesita acreditar una 
de las condiciones siguientes:

1.a Ser Ingeniero industrial ó haber sido Jefe de compro
bación de Pesas y Medidas á las órdenes de la Comisión per
manente del ramo.

2.a Haber servido el cargo de Fiel Contraste de Pesas y 
Medidas obtenido por oposición.

Las instancias, acompañadas de los títulos originales de 
Ingeniero industrial ó de copias testimoniadas de los mismos, 
y de todos los documentos justificantes de los méntos y ser
vicios que les aspirantes aporten al concurso, deberán ser 
presentadas ó remitidas á esta Dirección general, Jorge 
Juan, 8, en el plazo de un mes, á contar desde el día de k  pu
blicación de ©ata convocatoria en ia Gaceta de Madrid; en 
la inteligencia de que no serán admitidas ks que se presen
ten-.después de dicho plazo.

Madrid 17 da Enero da 1884.=E1 Director general, Arri- 
llaga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general dE Correos y Telégrafos.

Sección 1.a—Negociado 2 ª

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia publica desde 
la oficina del ramo de Burgos á la Refacióla fama, con arre
glo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Burgos y oficina d« Correos de dicho punto, 
y á lo preceptuado en k  instrucción aprobada por ¡Real decre
to de 14 de Enero de 1892, inserto en k  G aceta-' del día si
guiente, se advierte al público que ¡ las proposi
ciones, extendidas en papel del sebo que m presenten en 
el referido Gobierno civil hasta el <1k l * do M^rzo próximo, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el mencionado Gobierno el día b del á las.
dos de su tarde.

Madrid 13 de Enero de 1894.=BU Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.

D. N. N., natural de.   vecino de , , , ,  „ 7 según cédu
la personal núm , se obliga á desempeñar k  conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, cí-o * c la;? condicio
nes contenidas en el pliego aprobado sor la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en. , . . .  la fian
za de. . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del ínieros&do.) 24—8

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Segó vía á la de- Biaza, con arreglo 
ai pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobier
no civil de Segovia y oficinas de Correos de dicho punto, 
Turega no, Sepúlveda y Riaza, y á lo i.^x-pÍMíído en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta del día siguiente, m advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendute en. papel del 
sello 12.°, que se presenten en el run fio  Gobierno' y Alcal
días de Riaza, Turégano y Sepúlveda hasta el día L° de Mar
zo próximo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de- 
pliegos tendrá lugar en el mencionado Gchkrao el día 6‘ del 
mismo á las dos de su tarde.

Madrid 13 de Enere de 1894.=El Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposicién,

D. N. N., natural de .. . . . ,  vecino da,.« .., según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á . . . . .  y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á k s  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en.«... la fián- 
za d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del inte as-(do ! 25—8

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Oviedo á la de Pola de Labiana, con 
arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Oviedo y oficinas de Correos de dicho pun
to y Pola de Labiana, y á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto 
en la Gaceta del día siguiente, m advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 
12.°, que se presenten en el referido Gobierno y Alcaldía de 
Pela de Labiana hasta el día 1.° de Marzo próximo, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el mencionado Gobierno el día 6 deí mkmo, á las dos de 
su tarde.

Madrid 13 de Enero de 1894.=EI Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición,

D. N. N., natural de.. . . . . ,  vecino de. según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde,.... á ..... y viceversa por el precio 
d e ..... (en letra) pesetas anuales/ coa arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  la 
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 23—8

Debiendo precederse á la celebración d@ una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
& estación férrea de Salvatierra i  k  oficina del ramo de 
Puesteareis, con arreglo al pliego de condiciones-que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Pontevedra y oficinas de 
Jórreos de dicho punto y Puenteáreas, y a lo preceptuado -en 
a instrucción aprobada porf Real decreto de 14 de Enero 
ie 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte 
ü público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
japei del sello 12.°, que se presenten en el referido Gobierno 
j Alcaldía da Puenteáreas hasta el día L° de Marzo próximo, 
i las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
ugar en el mencionado Gobierno el día 6 del mismo, á las 
ios de su tarde.

Madrid 13 de Enero de 1894.=E1 Director general, Rafael 
¡donares.

Modelo de proposición.

D. N. N., natural de .. . . . ,  vecino d e . , según cédula
)ersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
leí correo diario desde.. . . .  á  y viceversa, por el precio
le . . . . .  (en letra) pesetas anuales/con arreglo á las con- 
Liciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
lia la carta de pago que acredita haber depositado en,...»> 
a fianza de». • • • pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 22—S .
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SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 14 de Enero de 1894.

1 Número de 
I 

orden...»

SEXOS . .  ;
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad. CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden....

SEXOS Años de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad. CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varéis**.* 23 | Saltero,. Tuberculosis.......... Hospital Provincial. >
y 30 Hembra., 64 Soltera. # Tuberculosis.......... Hospital Provincial.......... y% Idem, , ,  - 7 ?P.. Tabes mesentérica. Fortuny, 4.......................... y 31 .ídem.#, - . 17 Idem. . . . Fiebre tifoidea. . . . Idem..................................... y8 Idem v *# c 46 iOss&do... Fiebre éetica.......... Hospital Provincial.......... 32 Idem .. . . 29 Idem .. . . Metroperitonitis.. . Idem.....................................4:§

Idem *<. * Síncope cardíaco.. . Judicial, 33 Idem....... 47 Casada. . Cáncer uterino .... Idem .........  , y
Idem. .-  * & ¿l  s p; Endocarditis........... Bastero, 15.......................... y 34 Idem.. . . 39 Idem .. . . Erisipela.................. Lechuga, 1 ......................... y

0 Idem .v* . Bronquitis............ . Inclusa, 85 Id em ... . 45 Idem. • . . Asistolia.................. Amparo 31 . . y
1 Idem «o« I t J : : : : : ; ; : Id e m .i .. . . ............... Leganitos, 4....................... y 36 Id em ... . 1 P.............. Bronquitis............... Desengaño, 10 y
B Iácx& * * *!! S in .!? .# ...## ./ ídem......................... Paseo de las Delicias, 5 .. > 37 íd em .. . . 1 P.............. Idem......................... Magdalena, 7 . . . . . . y$ I d e m * . * ; S 1 mJP,###,.#... Idem. . . « ................. Alfonso XII, 64.................. > 38 bs.#aa#.# • » 1 m P . . . ........... Idem......................... Espartinas, 3.............. y

40 Idem Idem *••••«*»••••• Divino Pastor, 2 9 . . . . . . . . 39 ídem ..*.. 11 m. P.............. Idem... . . . . . . . . . . . Bejar, 21.............................. y11 ídem... o * - BmJ P , # ........... . i Idem................................ Mesón de Paredes, 6 8 . . • . y 40 ■ i o m . . # , . 3 p.............. Idem ..................... Corredera, 57 ........... .. . y
'13 Idem i 2 d ,  T \  . . . . . Idem.... o . . . . . . . . . silva, 7 ............. y 41 1 P.................. Id em ...,........................ Manuel, 1 .................. .. y
18 Idem ‘L Pneumonía.................. Santa An$, 14........................ y 42 Idem .. . . 1 m. P.............. Idem... . . . .  • * ........... Lavapiés, 1 2 . ....................... y
14 Idem,,« . , (.5 , >' ? J -Jo *■'$ . Pleuresía ...................... Plaza de los Carros, 1 .... 43 Idem . . . . 9 m. P.............. Idem......................... Alcántara, 2 5 ... ............ ... y
í b ' Idem ,, \ 68 i C&Mr'j o • • Catarro pulmonar. Paloma, 21.......................... y 41 íd em . . . . 2 p .............. Pneumonía............. Mancebos, 1 0 ....................16 Idem =»* | 90 ¡[-vg / . . . Catarro senil.. .  • .  • Pelayo, 6 0 ................................. 45 Idem .... 47 Casada. . Idem.......................... Santa Polonia, 8.................... y
17 Idem,*, «* j¡ 2 i b . | K «  * * • « „ « Oat.° generalizado. Hernani, 7 . ............................... » 46 Idem ,. . . 67 J dem * • • • Idem........................ Argansola, 20.......... .. y

Idem ... ,  . i 6 d j p  ’ .y Gastroenteritis. •. • Isturiz, 5 . . .............„.......... y 47 Idem .. . . 42 Idem. • • . T dem... . . . . . . . . . . . Fúcar, 8 ............................... y
19 lilf'V © .,, V .

J ve y.í* , K ««O®.»#*
! 7 1  l C ta io  ♦ • Enterocolitis..« . . . Conde Duque, 15 . . . . . . . . y 48 ídem .. * * 42 Viuda. . . Broncopneumorua,. Plaza de la Constitución, 2 y

;-0 Idem. * *, *i 41 ildem.#.## Cistitis. Prisión celular.............. ». y 49 Idem»,... 56 ’l̂ ájsuria • • Catarro pulmonar. San Lucas, 3 .......... ............ y
21 IdíKSi*» * * * ¡ iP3 1 xHojĥ v̂ o M «*!TlÍlíi»>ÍtÍS. •. . . . . . Pasüo del Canal, 4............ y 50 ¡.d&r&v. „ * , 75 V iud a. . . Idem........................ San Marcos, 8 ................ y
22 Id®x£v», . . 7 !? y „ y , . ,

’ • ir. .\A A A a £5 # tf , * * • * ♦#Id em Hospital del Niño Jesús. y 51 80 Idem... . . Enterocolitis............ Lavapiés, 39.......... ..
33 Idem**» * * i  d .  \ K 1 7 M ] [ ídem......................... San Vicente, 42................. y 52 ídem».«,  „ 79 wsüSíida.  • Reblandecim i e n to24 Idem .,»* * ñ  á ... i fb , , ., Idem ....................... 8aa Agustín, 3 ................... y del estóm ago.. . . Caballerizas Reales........ •2íj X Ú M W ,, » *» * : Oongest. cerebral. • Cardenal Cisneros, 73..«. y 53 Mem.». r r. 66 V iuda.. . Hernia extrang.a.. Monteleón, 7 ............................. y
26 Idem o „ , . ; 1 1  1 5> T rastorn os de la 54 Idem.** * . 10 m . p .................. Derrame seroso.... Goya, 37.............................. yi ~ ; ■<■** *#• * • • dentición......... .. • Silva, 35.............................. y 55 Id em . . . . 9 m. P.............. Congestión c e r e 27 í ú : m  # . , ,  i! '17 ¡OtiMüéo**, Obesidad.# • • • • « > • • • Artistas, 2 - ............................... y bral....................... Serrano 2 8 ......................... y

.... . !1 4' í ’ (1 f! "(f¡ Se ignora. . ? . . « « « Estudios, 2 . . . . . . . . . . . . . y 50 Idem #,  * . 8 m. P .............. Meningitis.............. Paseo de San Vicente, 32.
29 Hembra. ¡\ 00 | VllUlSV.# Tuberculosis.......... Abades, 7.......................... .. y 57 Idem*, m • . 83 Soltera . . Senectud....................... Hospital Provincial.............. y

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela......................... y » y
Tuberculosis 2 2 4

1 4 5
1 Circulatorio...* .. . 2 1 3

g | Respiratorio... . . . . 12 15 27
•g ) Digestivo,......... . 2 3 5
§ \ Gé&ito urinario.... 1 » 1
S* 1 OámbrcB-cepinuL.*, 5 3 8

' lA>eo:motor *► » >
3 1 4

T o t a l  de inhumaciones............................. 28 29 57

Madrid 15 de Enero di; }.894.=E1 Subsecretario, I>. A. Oastrillo.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 15 de Entro de 1893.

i Número 
de 

| 
orden.....

sexos

p̂:̂5b«ava>j¿»«3r

; Anón 
do edad ■ ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lagar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

orden .....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1

i
í

v $¡.róü,.. * v! Tuberculosis. Hospital Provincial......... y 28 Varón.*. 2 P . . ........ Raqui meningitis
9 i 4 o f í - , j  ' Idem . . .  . . . . . Hospital de la Orden Ter cerebral... . . . . . . Provisiones,. 14................ >ív i i i " * cera . . . . . . . y 29 Idem.,,, 3 P............. Meningitis.. . . . . . . Pehtyo, 13....................... >

4. ,4 Ji V.Í-V [dem Rail Simón. 3 . . . . . . . . . . . . y 30 ídem... . . 2  m. & Eclampsia. . . . . . . . iVrn.no Pastor......... . y
"J
í- u . 3 í > y  i . 1 1

, - JiV-* V ‘i ■ \,i v> i J. J. í» ® •
Tabes mesentéri 31 Idem..... 38 Soltero*.. Fiebre ataco......... Príncipe, 1 3 . . . . . . . . . . . . . >

Qíívpíinn 1 íl y 32 Idem...... Pato I!ItííUsna •*.. • »• . . . . . . y
% ! 9. Íp

H’íX,
fi'CtfYfí’Yt] ñ >~5 . - ■Santa Engracia, 85......... y 33 ídem....... I dem. An cora, 2.......*................ y

! M S í c y ! 17 [SfJtavo .. Endocarditis......... Embajadores, 46.............. y 34 Idem.. . . ídem.. ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rosario, 19 ...................... >
i Idem. . . .  ¡! 19 ! Idem..... Estrechez mitral... Hospital Provincial......... i» 35 Idem.. . . ídem.. . . . . . . . . . ........................... Ilustración.. 8.................. p¡
7 Id̂ m. ! 58 i ST--y%A¡.; Lesión del corazón. Cava Baja, 7.................... y 36 Hembra.. 42 Oftft&da *. TuberCíUloeifó.... . . . Pías?, de Afligidos. 5 ... . . y
9 Idem.... J $d. 1 Laringitis............. San Bartolomé, 27........... y 37 Idem...... 39 Viuda o.. Idem........ . Ho« pi tal Pro vin ai al......... y

i.q idfjisu.,..  ¡ m A n g in a  del pe 38 ■L 'íi/;, O % m 46 Casada. . Idem.................... . Hospital de Ja Orden Ter
:...... cho.. .................. Parada, 3........................ % tara........................................ .. >

íl Idem * . « ,  i 1 1  ’m.-. i P . Bronquitis......... Fernando el Católico, 3.. $> 39 Idem...... 17 Soltera «. Parálisis............ Encomienda, 20.............. y
■ % 2 ! ft ó T.Tj ...o. Jesús y María, 6............. y 40 Idem. . . . 3 m. P ... . . . . . Bronquitis............. Embajadores, 1 1 . . . . . . . . »
; »¡, y.r| .4.rv-, 2 i D Pítfi ft 4- _ _ y 41 Idem....... 8 m. P............ Idem...................... Pacífico, 3 9 . . . . . . . . . . . . . y
; 4 \ámx«.« , 10'lXL( Idem ..... . . . . . . . . . Dos Hermanas, 1............. y 42 Idem.. . . 3 P.. . . . . . . ídem. ......... . Amparo, 3 4 . . . . . . . . .  * ... »
í;, Ide.HjB.,. .  J 1 í d e ni . Estudios, 1 8 . . . . . . . . . . . . y 43 Idem. . . . 2 P........ #. Lope de Vega, 47............ p

. .*:í- i i . ! V> Pulmonía.. . . . . . . . Ferraz, 48................ . y 44 Idmzu... . . 16 d. P ... . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . '■jhzñ del .Angel, 4........... y
-7 [dStíí 5 •! * i! 41? Idem............. . Hospital Provincial......... y 45 Idem ... , 38 Pneumonía. . . . . . . H^rmosilia. 60................ »
18 Idem.*,. * *1 •{ ¡ hl .. , . * * ídem.. Ancora, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . y 46 Idem,. , . 19 Soltera ., 1 dCAU...» Tr&falgar, 8 ... .  ............. y
19 ÍíIívB'L, > . ItHiZfcO O - • Pneumonía........... Hospital de la Princesa.. y 47 Mfrm. . .  * 6 m- P.. . . . . . . Broncopneumo nía. Abada, 20......................... Yk
W id̂ íív.*!, i } Broncopneumonía. Parador de S a n ta  Ca 48 !dru¿,„. <,, 45 Crup. ................. Pdayo, 7 .................... >

í silda ».n»»t>í»oeo»««... » 49 \L 'V... *. 9 m. :L. . . . . . . Eclampsia............. Santa Catalina, 8-........... »
21 id  ̂c ». ¡ 1 fJ . '' " "'fwr . ..................... Palma, 13,.................. . y 50 L'Ltú.** *, 54 Meningoencefalitis# Duque ds Alba, 6 y 8 ----- »
$$2 «* j • vj'^do Ca tarro pulmón ar. Pel&yo, 66..................... .. y 51 Idem...... 83 Viuda.#.. Apoplegía c e r e
23 ., Enfisema pul mo- brai................... Bftilén, 19......................... »\1 Hoaív v VAI aró ñ 5 ___ 52 Iíl$Ss£ 39 Casada.#. Idem...................... Carretera de Extremadu
24 Idem..,.. | 46 r j  ^ XlUi • » # ( ! • • • • • • • • «

Hemaiemosis......... Valverde, 16.................... Judicial. ra, 60............................. B
25 , í 43 Hepatitis............... Pacífico, 25...................... y 53 Idem 70 Viuda . . Demencia senil.... Hospital Provincial......... »•
26 Idem . , c,. > f\K : v o Derrame seroso.... Beata María Ana, 3......... y 54 . . . . . . 23 d. P............ Atrepsía................ Inclusa............................. y
27 I d e m . . | 14 1 jdí'p'rV'-.T Reblandecimi e n t o 55 Idem...... 20 Soltera., Muñón supurado.. Hospital Provincial.......... y

fVíir>ol*ir,Q 1 PSVMKT^Í'f»! P í A V i n í ' i f l l y 56 Idem... • • Feto Limón, 22........................ y
í i v v r t y r d i •••••••«

***“ !.
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela#### • • •# ..  •«••#. y » »
4 3 7
1 y 13 1 4

15 9 24
75 J Digestivo...» „ . . . . 2 p 2» y

5 5 10
^  f Locomotor.* . . . . . # % » »
Demás enfermedades.#. 5 3 8

T o x a l  de inhumaciones »•..*•,.##.» 35 21 56

Ma.Ad lo do ?.894..̂ :E1 Siíbseeretario. D  ̂ A. Castrillo#
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Barcelona.

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se 
lia señalado al dia 27 de Febrero próximo, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción del trozo 1.°, comprendido dentro del térmi
no municipal de Cervelló, del camino vecinal que, partiendo 
de la carretera de Tarragona á Barcelona y pasando por La 
Palma, agregado al municipio de Cervelló, conduce á Corbe- 
ra de Llobregat, con ramal á la barriada de Casa Roig, bajo 
el tipo de 63.006 pesetas 99 céntimos, importe del presupues
to de contrata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos 
por el Real decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente 
en Madrid en la Dirección general de Administración, ante 
el funcionario que delegue el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, y en esta ciudad y Palacio de la Diputación, ante 
el Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. Diputado de la Comisión 
provincial á quien nombre para ello, con asistencia de otro 
fír. Diputado designado por este Cuerpo y del Notario que 
autorizará el acto.

El presupuesto, la Memoria, los planos y pliego de condi
ciones facultativas se hallarán de manifiesto en el expresado 
Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría de la 
Diputación hasta el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 12.°, 
acompañando la ¿arta de pago del depósito pro fisión al de 
que trata la primera de las1 condiciones particulares y la cé
dula personal del proponente.

Los pliegos.cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta, durante §'« primera media hora, pasada la cual el 
Presidente, p m iea  las demás formalidades que determina el 
artículo 16 del sitado Real decreto, declarara terminado el 
acto pan la admisión y que sa procede al remate.

En el eaao di resaltar dos ó más proposiciones Iguales, se 
abrirá en el nato del remate licitación verbal entre sus auto
res por espacio de diez minutos, y transcurridos éstos, el 
Presidente lo declarará terminado, después de apercibir por tres veces á los licitado res, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación provisional del remate á 
favor de aquél cuyo pliego tenga el número más bajo.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en 
Barcelona fuese igual á la que en las mismas condiciones se 
hubiese hecho en Madrid, la Diputación citará á los autores 
de ambas para nueva licitación, dentro de un* plazo que no 
baje de diez días ni exceda de quince, señalando el día y la 
hora en que deban comparecer, y verificándose esta licitación 
con arreglo á las prescripciones señaladas en el art. 18 del 
citado Real decreto.

Tliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de Obras públicas de 11 de Junio 
de 1886, han de regir en las obras de que se trata*
1.a Para tomar paTte en la licitación ha de consignarse 

previamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales 
la cantidad de 3.150 pesetas 35 céntimos á que asciende el 5 
por 100 del importe de dicho presupuesto.

2.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamen
te, en ningún caso, los derechos que nazcan del remate.

3.a Dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate, el contratista otorgará la escritura correspondien
te y aumentará el depósito provisional hasta el 10 por 100 de 
lacantidad en que hubiese quedado^rematado el servicio, para 
garantía del contrato.

4.a El contratista deb3rá comenzar las obras precisamen
te dentro de los diez días siguientes al de la aprobación defi
nitiva del remate, debiendo quedar terminadas en el plazo de 
doce meses.

5.a Be acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expe lidas por la Dirección de Obras públicas 
provinciales. El abono se hará sin descuento alguno, por la 
Depositaría de la Diputación; advirtiendo, empero, que se 
retendrá al contratista el importe del 1 por 100 de las canti
dades que se le abonen, para hacer de dicho importe pago al 
Estado, en virtud de lo prevenido en el art. 8.° de la ley de 
Presupuestos de 1892 93 y en la instrucción provisional de 30 
de Junio del año último para la administración y cobranza 
del impuesto creado por dicho artículo.

6.a El contratista deberá precisamente tener al frente de 
las obras á una persona inteligente encargada de la dirección 
de estas, y se sujetará en la construcción de las mismas 
obras á las condiciones facultativas y económicas y á los 
planos y presupuesto, conformándose, en el orden y distri - 
bución de los trabajos, á las prevenciones que le haga la alu
dida Dirección de Obras públicas provinciales.

7.a El contratista no podrá pedir aumento de precio ni la 
rescisión del contrato en ningún otro caso mis que en los 
expresamente determinados por los artículos 48, 50 y 51 del 
pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto 
de 11 de Junio de 1886, ni indemnización .por cansa de fuerza 
mayor, á excepción de ios casos señalados por el art. 40' del 
citado pliego, haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y 
ventura dei contratista, quien deberá renunciar á todo fuero 
y privilegio, y quedando el propio contratista, así como la 
Administración, sujetos á lo prevenido en ei Real decreto de 
4 de Enero de 1883 y á todas las demás disposiciones admi
nistrativas vigentes.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra, los derechos devengados y suplementos adelantados por 
Iob Notarios autorizantes de la subasta, los demás análogos, 
el impuesto de derechos reales y los gastos dé inserción del 
anuncio de la subasta y del presente pliego de condiciones en 
la G aceta  de Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provin
cia, debiendo aq uél justificar el psgo de la indicada inserción 
antes del otorgamiento de la escritura que ha de formalizar
se para el cumplimiento del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por 1». Kx»ioa. Diputación provincial de Barcelona para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo primero, comprendido dentro del término munici
pal d* Cervelló, del camino vecinaLque, partiendo de la ca
rretera de Tarragona á Barcelona y pasando por La Palma, 
agregado »1 municipio de Cervelló, conduce á Corbera de 
Llobreg.-t, -on ramal ala barriada de Casa Roig, bien pene
trado d-.l prf supuesto y pliegos de condiciones facultativas 
y particulares, Fe compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción del servicio por la cantidad de  (Aquí la proposi

ción que se haga, escribiendo en letra precisamente la can
tidad por la que se compromete á ejecutarlo, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en la que no se determine 
así la cantidad.)

Barcelona 10 de Noviembre de 1893 =E1 Presidente, Ma
nuel Planas y Casals.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

(Fecha y firma del proponente.)

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Pontevedra.

A las once de la mañana del dia 22 del corriente, bajo la 
presidencia del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
en su despacho, con la asistencia de los Jefes de Hacienda y 
del de la Comandancia de Carabineros, ante Notario público, 
dará principio á la subasta de las obras de reparación del 
bote de Carabinero* nombrado Túy, destinado al servicio en 
el punto de la Pórtela, bajo el tipo de 629 pesetas 75 cén
timos.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ajustado al 
modelo que á continuación se expresa, debiendo ser acom
pañados del resguardo que acredite haberse consignado como 
depósito provisional en la sucursal de esta provincia el 5 por 
100 de la citada cantidad á que asciende el presupuesto de la 
reparación de la obra de que se trata, la cual se verificará 
con entera sujeción al mismo y á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata, y 
se hallan de manifiesto en esta Intervención para todos los 
que quieran tomar parte en la subasta.

Pontevedra 15 de Enero de 1894.=El Interventor de Ha
cienda, Federico Hoefeld.

Modelo de proposición.
D. N. N., avecindado en   con cédula personal que

acompaña, enterado del pliego de condiciones y presupuesto 
de obras para la reparación del bote denominado Túy, surto 
en el puerto de la Pórtela, correspondiente al resguardo de 
Carabineros del mismo, se obliga á ejecutar dicha reparación 
con estricta sujeción á lo establecido en dicho presupuesto y 
condiciones, en la cantidad d e .. . . .  (en pesetas y.letra).

(Firma del interesado.) 27—S

Declarada desierta por falta de iicitadores la subasta cele
bra el 17 de Septiembre último para l*s obras de reparación 
de la falúa de Carabineros nombrado Rita de Vargas, desti 
nada al servicio del puerto de Carril, se anuncia la tercera 
subasta bajo el mismo tipo de 341 pesetas 50 céntimos que 
sirvió para la primera y segunda, cuyo acto tendrá lugar en 
la forma prevenida, á las once de la mañana del día 24 del co 
rriente, bajo la presidencia del Sr. Delegado de Hacienda y en 
su despacho.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ajustado 
al modelo que á continuación se expresa, debiendo ser acom
pañado del resguardo que acredite haberse consignado como 
depósito provisional en la sucursal de esta provincia el 5 por 
100 de la citada cantidad á que asciende el presupuesto de la 
reparación de la obra de que se trata, la cual se verificará con 
entera sujeción al mismo y á los pliegos de condiciones facul 
tativas y económica» que han de regir en la contrata, y se 
hallan de manifiesto en esta Intervención para todos los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Pontevedra 17 de Enero de 1894.=E1 Interventor de Ha
cienda, Federico Hoefeld.

Modelo que se cita.
D. N. N , avecindado en , con cédula personal que

acompaña, enterado del pliego de condiciones y presupuestos 
de obras para la preparación de la falúa denominada Rita de 
Vargas, surta en el puerto de Carril, correspondiente al res
guardo de Carabineros del mismo, se obliga á ejecutar dicha 
reparación con estricta sujeción á lo establecido en dicho
presupuesto y condiciones en la cantidad de (en pesetas
y letra.)

(Firma del interesado.) 30—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Sebastián.—Antonio Tornero, Aldanza, 7.

SUR

Castellón.—Francisco Vidal, San Agustín, 25.

NORTE

Salamanca.—José Martínez, Galería de Robles, segundo.
Madrid 18 de Enero de 1894. =  Por el Jefe del Centro, Ata- 

nasio Armentia.

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.
No habiendo teaido efecto por falta de Iicitadores la su

basta que debía celebrarse el día 23 de Noviembre último para 
contratar el suministro de las maderas que puedan necesi
tar se en este Arsenal hast* el 30 de Junio de 1896, bajo los 
precios que como tipos se señalan en la relación unida al 
pliego de condiciones, efcta. Junta acordó sacar dicho servicio 
á segunda licitación, que tendrá lugar ante la de subastas, en 
la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y si
multáneamente en el Ministerio de Marina, el día y hopa que 
oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo - 
letin oficial de esta provincia, bajo las mismas condiciones 
anunciadas en el núm. 289 de la G a c e t a , correspondiente al 
día 16 de Octubre del año anterior, y en el núm. 87 del Bole
tín del mismo día.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 12 de Enero de 1894.=El Secretario, 
Alonso Morgado. S—26

Jefatura, de Obras públicas de la provincia de Palencia.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene
ral de Obras públicas de 22 de Noviembre último, el Sr. Go
bernador civil de esta provincia ha acordado señalar el día 15 
de Febrero próximo, y hora de las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de material

destinados á Ja conservación de la carretera de tercer orden 
de Carrión á Lerma en el presente año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de la pro
vincia de Palencia, en la que estarán de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto detallado y pliegos de 
condiciones facultativas y particulares que han de regir en la 
contrata.

La proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 12.°, con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 100 pesetas. 
Este depósito deberá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamen
te entre sus autores, abierta en los términos que cita la ins
trucción, fijándose la primera puja en\25 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los Iicitadores, con tal que no bajen 
de 10 pesetas.

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta 
del rematante, según las Reales órdenes de 20 de Septiembre 
y 26 de Octubre de 1875.

Palencia 13 de Enero de 1894.=E1 Ingeniero Jefe, Fran
cisco Sánchez y Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núme

r o , . . . .  ,a expedida en (aquí la techa), enterado del anun
cio publicado en el Boletín oficial con fecha 13 de Enero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para conservación en 1893 á 94 de la carretera de tercer orden 
de Carrión á Lerma, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el pro pon ente á la ejecución de las -  
obras, aeí como toda aquella en que se añada algua cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 28—S

Junta local de Prisiones de Santoña.
Habiendo sido declarada desierta por falta de Iicitadores 

la subasta celebrada ei día 27 de Diciembre último para con
tratar por cuatro años el suministro de víveres para los con
finados en el establecimiento penal de esta villa y su enfer
mería, y habiéndose autorizado para verificar una segunda 
subasta con el mismo objeto, se anuncia al público que ésta 
tendrá lugar simultáneamente en la Dirección general de Es
tablecimientos Penales y en la sala audiencia de este Juzga
do, que al efecto se señala por esta Junta paia celebrar indi
cada subasta, el día 1.° de Febrero próximo, á las dos de la 
tarde, con arreglo al pliego de condiciones* que publicó, en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 24 de Noviembre 
último.

Santoña á 11 de Enero de 1894.=E1 Jaez de primera ins
tancia, Presidente, Miguel López.=E1 Secretario, Juan Fer
nández Campero. 32—S

2.° Tercio de la Guardia civil. ‘
El día 2 de Febrero próximo venidero, á las doce de su 

mañana, se celebrará segunda subasta pública eu la casa 
cuartel de la Guardia civil de esta capital para contratar el 
servicio de provisión de los efectos de monturas que por el 
tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias 
de Toledo, Cuenca y Ciudad Real, que componen el 2.° 
Tercio.

El pliego d8 condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficinas 
de la Subinepesción.

Toledo 14 de Enero de 1894.=E1 Coronel Subinspector,
C. de Cassas. 29—S

7.° Tercio de la Guardia civil.
El día 26 de Febrero próximo venidero, á l«s doce de su 

mañana, se celebrará segunda subasta pública en la casa 
cuartel de la Guardia civil de esta capitaf para contratar el 
servicio de provisión de efectos de monturas que por el tiem
po de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de 
Huesea, Teruel y Zaragoza, que componen ti 7 o Tercio.

El pliego de condiciones, modelo úe proposición y tipos 
que han de servir para la. contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada, cm®. cuartel y oficina de 
la Sobiospección.

Zaragoza 17 de Enero de 1894.=El Coronel Subinspector, 
Manuel Nevado y Benjumea. 31—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Madrid. 
s e c r e t a r ía

La Junta muncipal se halla convocada para celebrar se* 
sión en estas Casas Consistoriales el dia *20 del actual, á las 
tre» de la tarde, para ocuparse de lo» asuntos siguientes:

Real orden del Ministerio de la Gobernación disponiendo 
la forma en que ha de regir el presupuesto del ensanche en 
el presente ejercicio.

Oficio del Gobierno civil anulando el impuesto consigna
do en el presupuesto vigente sobre paradas de cochas tran
vías.

Idem id. anulando el impuesto sobre reventa de billetes.
Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación de 

las bases á que ha de sujetarse la proposición formulada por 
la Compañía del ferrocarril metropolitano para la ejecución 
de obras por cuenta del Ayuntamiento.

Idem id. la jubilación de un ex empleado de la Secretaría.
Idem id. se saque á subasta por cuatro años el suministro 

de tierra de brezo para las estufas del ramo de arbolados. 
Idem 14* la exención de derecho.» de consumos para el
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pan introducido en Madrid durante la huelga de panaderos.Idem id. se anuncie nueva subasta para la continuación éb las obras del edificio destinado á Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del distrito del Hospicio.Idem id, se saque á Bub&sta por tres años el suministro de aceite de oliva para los faroles de mano de los serenos de villa.Lo que se anuncia para conocimiento del publico.Madrid 18 de Enero de 1894.=E1 Secretario, Francisco Enano.

Ayuntam iento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo resuelto por este Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal, se anuncia nueva subasta para el suministro durante dos años, de carros para la brigada de conservación de caminos, cauces y calles afirmadas del interior de esta ciudad, bajo el tipo de 7 pesetas por un jornal de carro de una caballería para rodillo compresor, cuyas cantidades se abonarán con arreglo al pliego de condiciones facultativas y económicas que está de manifiesto, junto con su presupuesto de 91.620 pesetas, en el Negociado de Fomento de la Secretaría de este Cabildo y en el Ministerio de la Gobernación, para conocimiento de las personas que deseen en- rarse en la indicada subasta.El remate tendrá lugar simultáneamente en estas Cagas Consistoriales, bajo la presidencia del muy ilustre Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid en la Dirección de Administración local, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 26 de Febrero próximo, y hora de las doce de su mañana.Las proposiciones m presentarán en un pliego del sello 1L°, cerrado y arreglado al modelo que á continuación se inserta, con la cédula personal del lieitador y el resguardo que acredite haber consignado en metálico ó en efectos públicos, al tipo de cotización oficial, en la Depositaría de este Municipio ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, el 5 por 100 de la cantidad total del presupuesto de contrata de dicho servicio durante los dos años, ó sea la suma de 4.581 pesetas en concepto de depósito ó fianza provisional para tomar parte en dicho acto de subasta, cuyo depósito habrá de aumentar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 del precio del remate, en concepto de fianza definitiva que responda del exacto y fiel cumplimiento de la contrata.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen en los mismos términos, sê  hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número mas bajo, con estricta sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á lo preceptuado en el siguiente

Pliego de condiciones especiales, facultativas, económicas y  de subasta que deberá regir en la contrata del suministro  de carros para la brigada de conservación de caminos, cauces y calles afirmadas del interior de esta ciudad.
CONDICIONES FACULTATIVAS

Objeto déla  contrata.
Artículo 1.° El objeto de esta contrata es poner á disposición del Excmo. Ayuntamiento, los carros, caballerías y con" ductores necesarios para los trabajos de conservación que con la brigada destinada al efecto se hacen en los caminos, cauces y calles afirmadas del interior de esta ciudad, sujetándose el contratista del servicio al presente pliego de condiciones y presupuesto que le acompaña, y á las demás disposiciones complementarias que le comunique la Inspección facultativa.

Inspección facultativa de la contrata.
Art. 2.° La Inspección facultativa de la contrata correrá á cargo de la Sección de Vialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe delegará para ejercerla directamente al facultativo ó facultativos subalternos afectos á los trabajos de conserva- dióa de que se trata, quienes orno encargados de dicha inspección y á la vez de la dirección inmediata de los trabajos de la brigada, cuidarán del cumplimiento de cuanto se previene en este pliego de condiciones, y darán por sí ó por medio del personal afecto expresado, todas las órdenes é instrucciones necesarias para que se preste debidamente.

Clase y capacidad de los carros.
Art. 3.° Los carros que deberá facilitar el contratista serán de una caballería y deberán tener capacidad y estar acondicionados para transportar cinco octavos de metro cúbico de tierras, grava ó cualquiera otra ciase de materiales análogos.
Número de carros que el contratista habrá de facilitar.
Art. 4.° El número de carros que el contratista habrá de facilitar diariamente al Excmo. Ayuntamiento, será como tipo medio de 18; no obstante, en atención á lo variable de las necesidades del servicio, podrá la Inspección facultativa reducir el número de carros que pida hasta nueve y aumentarlos hasta 27, con tal que dé al contratista con veinticuatro horas de anticipación las órdenes correspondientes.Si fuere conveniente todavía aumentar el número de ca

r r o s  más allá del límite superior que acaba de indicarse, se darán por la Inspección facultativa ordenes en este sentido al contratista, el cual podrá voluntariamente cumplirlas, pero no quedará obligado á ello en virtud de esta contrata.
Circunstancias que habrán de reunir los carros.

Art. 5.° Los carros, que serán de la forma general y tipo de los que actualmente emplea el Excmo. Ayuntamiento en los trabajos de sus brigadas de conservación de obras, estacarán perfectamente acondicionados y provistos de todos los ¿elementos de que suelen dotarse estos medios de transporte, jy tendrán su caja y compuerta posterior en perfecto estado para que no derramen en las vias públicas, las tierras, arena j  materiales que conduzcan, siendo rechazados todos los que por su mal aspecto, por su astado de deterioro ó falta de buenas condiciones no sean aptos para el servicio á que destila n , ú juicio de la Inspección facultativa.
Empadronamiento de los carros, caballerías y  conductores.

A rt  6.° Todos los carros deberán estar empadronados en Barcelona y llevarán en punto visible Ja tablilla con el numero de registro correspondiente, debiendo cada uno estar provisto de la caballería necesaria e ir acompañado del conductor encargado de dirigirlo.

Además, en ambas barandillas, llevarán un gran cuadro de madera en que se indicará que prestan servicios en trabajos municipales, procediendo el contratista en lo relativo á U b circunstancias de dicho cuadro, modo de colocarlo, etcétera, con arreglo á las instrucciones que le comunique la Inspección facultativa.
Condiciones á que deben satisfacer las caballerías.

Art. 7.° Las caballerías, que irán provistas de sus correspondientes arreos bien acondicionados, deberán tener corpulencia y fuerza suficiente para efectuar sin dificultades el trabajo de arrastre á que se destinen, siendo desechadas todas aquéllas que no reúnan, á juicio de la"Inspección facultativa, los citados requisitos ó no lleven en perfecto estado sus arreos ó atalajes.Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación el contratista sobre este punto, servirá de norma p*ra resolverla, el que cada caballería sea capaz de transportar con holgura en un carro un peso limpio de 1.300 kilogramos por vías ordinarias á la distancia de 32 kilómetros en una jornada de nueve horas.
Efe’ Circunstancias que han de reunir los conductores.

Art. 8.° Los conductoras reunirán las circunstancias que se prescriben en el art. 389 de las Ordenanzas municipales vigent.es, y muy especialmente la de tener la fuerza necesaria, á juicio de la Inspección facultativa, para poder conducir debidamente y dominar cuando sea preciso las caballerías, é irán decentemente vestidos, siendo en ellos obligatorio el uso de blusa y gorra de uniforme que les dará el contratista, ajustadas al modelo que le será oportunamente facilitado por la Inspección facultativa.
Horas de trabajo.

Art. 9.° La jornada de trabajo será ordinariamente de nueve horas por día laborable, quedando obligado el contratista á sujetarse á las órdenes que la Inspección facultativa le comunique, respecto á la distribución de dichas nueve horas y de los descansos intermedies en las distintas épocas del año.Dicha jornada podrá no obstante aumentarse ó prestarse en días festivos y aun completarse con otra jornada durante la noche, si las necesidades del servicio lo motivaren y así se ordenare al contratista por la Inspección facultativa; más en estos casos, siempre que el aumento de la jornada ordinaria exceda de cuatro horas ó se preste jornada doble, estará el contratista obligado á cambiar los caballos después que hayan prestado servicio las nueve primeras horas.Con cinco minutos por lo menos de antelación á la hora fijada para dar comienzo á la jornada, deberán presentarse los conductores con los respectivos carros en loe puntos que se leB hayan indicado.el día anterior por la Inspección facultativa, la cual quedará facultada para hacerlos acudir á los puntos y horas que les designe, con objeto de pasar lista y comprobar la asistencia al trabajo cuando lo tenga por conveniente.
Marcha de los carros.

Art. 10. Los conductores deberán conducir lrs carros al paso ordinario de las caballerías, las cuales llevarán de las riendas, quedándoles prohibido abandonarlos y montaren ellos mientras estén prestando servicio, así como llevar colgados en su parte exterior, saco, cuerdas, cestos ú otros objetos análogos que ofrezcan desagradable aspecto.
Número y clase de viajes que deberán hacer los carros.
Art. 11. Los conductores tomarán las tierrrs y materiales que hayan de transportar á los puntos en que se les ordene, y los descargarán precisamente en los puntos que se les hayan designado, haciendo el número de viajes que con arreglo al trayecto recorrido correspondan y quedándoles prohibido entretenerse injustificadamente, así como conducir los materiales y tierras que transporten á puntos que no sean los indicados por la Inspección facultativa.

Deberes generales de los conductores.
Art. 12. Los conductores estarán obligados á cumplir respectivamente cuantas instrucciones y órdenes referentes al servicio les comunique la Inspección facultativa, ya por sí, ya por medio de los subalternos que ésta tenga afectos al mismo, quedando obligado el contratista á despedir, cuando dicha Inspección lo ordene, y sustituir con otros diferentes, aquellos conductores que haciesen cometido faltas de respecto, de insubordinación ó de cumplimiento de las citadas órdenes é instrucciones.

Transporte de carricubas y rodillos compresores•
Art. 13. El contratista quedará obligado á hacer que los cabritos y conductores que la Inspección facultativa le designe dejen sus respectivos carros y se ocupen en transportar carricubas de los que para el riego y otros usos dispone el Municipio, siempre que se les ordene, por creerlo conveniente pnra la buena marcha de los trabajos de la brigada.Además, cuando hayan de funcionar los rodillos compresores movidos por fuerza animal, el contratista, como complemento de suministro de carros, facilitará las caballerías que al fif̂ cto se le pidan por la Inspección facultativa, las cuales llevarán uu conductor, cuando sean uno ó dos las que se empleen, y dos conductores cuando aquellas excedan de este número; entendiéndose que en el suministro de estos conductores y caballerías regirán las prescripciones que, consignadas en este pliego para los carro.?, sean susceptibles de aplicación y no contraríen las especiales que para este caso concreto constan en el mismo.

Desperfectos, desgracias, etc., ocasionadas por los carros.
Art. 14. En el caso de que Iob conductores de carros ocasionaren desgracias, perjuicios, desperfectos, etc., será de ellos responsable el contratista, y quedará obligado á hacer de su cuenta las reparaciones y satisfacer las indemnizaciones á que pueda haber lugar en justicia.Si dichas reparaciones fuesen de desperfectos producidos en obras del Municipio y no las efectuase en el plazo que se le designa, se llevarán á cabo por el Excmo. Ayuntamiento, á cargo y de cuenta del contratista.

Plazo que empezará á regir la contrata y  duración de la misma.
Art. 15. Para empezar el contratista á sumirristrar los carros* que se le pidan con arreglo á estas condiciones, se le concede un plazo de quince días, contados desde el en que se firme la escritura de la contrata; advirtiendo que la duración

de ésta será de dos años, á partir del día en que empiece el suministro, y que durante este período estará obligado á facilitar cada día el número de carros que la Inspección facultativa le ordene dentro de lo que se previene en las presentes condiciones.
Dei'echos que el Ayuntamiento se reserva.

Art. 16. Si llegare el caso de que el Excmo. Ayuntamiento creyese necesario por cualquier causa emplear en los trabajos de la brigada de conservación de caminos, cauees y calles afirmadas del interior de esta ciudad, mayor número de carros que el de 27 que se indica en el art. 4.°, y el contratista no se pr stase voluntariamente á suministrar los que excedan de este número, quedará dicha Corporación en libertad de proporcionárselos, bien sea por administración ó bien en la forma que considere más conveniente.
Obligaciones generales del contratista.

Art. 17. Quedará en general el contratista obligado á cumplir cuantas disposiciones se le dicten referentes al servicio del suministro de carros, aun cuando no estén taxativamente consignadas en estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación le comunicare por escrito la Inspección facultativa.
Disposiciones complementarias que regirán en la contrata

Art. 18. Además de este pliego especial de condiciones, regirán en la contrata las prescripciones del Real decreto de 4 ae Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y municipales, sirviendo además de criterio para dirimir las cuestiones que pudieran tal vez surgir y no quedasen resueltas en las anteriores disposiciones, las condiciones generales para contratación de obras públicas aprobadas por Real decreto de 11 de Junio de 1886, en cuanto no resulten en contradicción y sean recta y racionalmente aplicables á la presente contrata.
CONDICIONES DE SUBASTA Y ECONÓMICAS

Subasta.
Art. 19. La subasta se efectuará con arreglo á las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á contratación de servicios provinciales y municipales, y tendrá lugar en el día, hora y sitio que se designará en los anuncios correspondientes.

Depósito ó fianza provisional.
Art. 20. La fianza provisional necesaria para tomar parte en la subasta presentando proposición, será de 4.581 pesetas*

Proposiciones.
Art. 21. Las proposiciones, para ser admisibles, deberán ajustarse al modelo unido á estas condiciones, y contener cantidades que no excedan del presupuesto de contrata, <5 sea de 91.620 pesetas.

Rebaja en licitaciones verbales.
Art. 22. Si por haberse presentado en el acto de la subasta proposiciones iguales, hubiese de hacerse entre sus autores alguna licitación verbal, no se admitirá en ellas rebajas inferiores á 100 pesetas.

Fianza definitiva.
Art. 23. La cantidad que habrá de depositarse en concepto da fianza definitiva en la Tesorería municipal, para responder el contratista del cumplimiento de las cond;ciones, será el 10 por 100 de aquella en que haya sido adjudicada la subasta.

Gastos originados por la subasta.
Art. 24. Será obligación del rematante el pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás de todas clases que origine la subasta.

Pago de los jornales devengados.
Art. 25. Los pagos se efectuarán con arreglo á lo que resulte de las certificaciones que, en vista de las correspondientes relaciones valoradas, extendidas por el facultativo 6 facultativos subalternos encargados del servicio, se expedirán mensualmente por el Sr. Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones al contratista, y serán remitidas por el mismo á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, el cual satisfará el importe de cada una de dichas certificaciones dentro de los dos meses siguientes á aquel á que corresponda.

Certificaciones y  relaciones valoradas de los jornales devengados.
Art. 26. Las certificaciones y relaciones varoradas de jornales se redactarán bajo las bases del presupuesto de contrata, teniendo en cuenta la rebaja obtenida en la subásta y Con. sujeción á lo que en estas condiciones se previene.

Abono de jornales ordinarios.
Art. 27. Devengará jornal completo, al precio de presupuesto, con la rebaja de subasta correspondiente, los carros que hayan prestado Bervicio la jornada completa y asistido puntualmente al dar á ésta comienzo. Los carros que no asistan con puntualidad á pasar ltota al empezarse la jornada, no trabajarán durante el día, ni se incluirán en las relaciones de jornales, salvo el caso en que por excepción se hubiese ordenado al contratista que los facilite para la media jornada de la tarde, en el cual devengarán el medio jornal correspondiente.

Abono de horas extraordinarias por aumento de la jornada!
Art. 28. Cuando se prolongue la duración de la jornada, se abonarán las dos primeras horas extraordinarias á prorrata, ó sea al p r e c io  por hora de la jornada ordinaria, y las siguientes al mismo precio, con un 50 por 100 de aumento.

Abono de jornales extraordinarios durante la noche. Dias festivos.
Art. 29. Siempre que por tratarse de trabajos urgentes deba prestarse una nueva jornada durante la noche, S8 abonará por cada carro lo que corresponda al número de hora» que preste servicio al precio de la jornada ordinaria, aumen«; lado en uh 50 por 100.
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** Para los días festivos regirán, en lo relativo á abono de Jornales, las mismas prescripciones que para los días labo
rables.

Carros que no comparezcan con puntualidad .

Art. 30. Por cada carro de los que con arreglo á eBtas condiciones el contratista está obligado á suministrar que deje de prestar servicio en una jornada cualquiera, á causa de no liaber comparecido al trabajo, de no resultar admisible ó de no haberse presentado con la debida puntualidad, podra im- ponerse á dicho contratista una multa del doble del jornal que en caso contrario hubiese devengado.Art. 31. Los carros que por causa de lluvia ú otra razón cualquiera se retiren del trabajo sin haber recibido laoportu- 2ia orden ó autorización, no devengarán jornal el día en que esto suceda, y además se tendrán como no comparec idos al trabajo, siendo á ellos aplicable lo que respecto á éstos se previene en las presentes condiciones.
Suspensión del servicio de carros por causa de lluvias.

Art. 32. Los carros que por razón de lluvias excepcionales ú otras causas que imposibiliten el servicio de transportes se retiren durante la primera media jornada, prévia la orden correspondiente de la Inspección facultativa, devengarán medio jornal, y ios que mediante dicha orden se retiren durante la segunda media jornada, jornal entero.
Faltas de carácter general.

Art. 33. Las contravenciones á las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de policía urbana, cuando no se trate de hechos ordenados por la Inspección facultativa, y las faltas de cumplimiento por parte del contratista de lo prevenido en estas condiciones que no tuvieren en ellas penalidad taxativamente especificada, se castigarán en general con multas de 10 á 70 pesetas, sin perjuicio de adoptar además respecto de elles el Excmo. Avuntamiento las medidas y  resoluciones que procedan cuando lo aconseje ó exija su naturaleza.
Rescisión por incumplimiento del contratista,

Art. 34. Cuando el contratista se niegue á suministiar los carros, caballerías y conductores que dentro de lo prevenido en estas condiciones se le exijan é incurra á pesar de los avisos que se le hayan dado en faltas que den lugar á amonestaciones oficiales y multas en mayor número de tres, originando con dichas faltas, á juicio del Excmo. Ayuntamiento, perturbación é inconvenientes al servicio de conservación á que se destinen los carros, podrá éste rescindir la contrata, perdiendo el contratista el depósito de garantía ó fianza definitiva, que quedarájá beneficio del Municipio, sin derecho por parte de aquél á reclamación alguna.
Rescisión por incumplimiento del Ayuntamiento,

Art. 35. Si el Excmo. Ayuntamiento dejare de cumplir las obligaciones que nacen de este pliego de condiciones ó de abonar al contratista el importe de alguna certificación de Jornales devengados dentro de los seis meses siguientes á aquel á que corresponda, tendrá éste derecho á rescindir la contrata y que se devuelva la fianza de garantía ó la parte de ella que exista en depósito si se hubiese extraído alguna cantidad para pago de multas, etc. y no hubiese sido repuesto todavía.
Rescisión por conveniencia del Ayuntamiento,

Art. 36. Si al Ayuntamiento le conviniera y resolviera organizar el servicio de conservación de los caminos, caucescalles afirmadas del interior de esta ciudad que ahora se ace por administración, con la brigada destinada á este ob jeto, en otra forma que lleve consigo como consecuencia la supresión de dicha brigada, y por lo tanto, la terminación de la cótítrata antes de finado el período de duración de la mis * ma, tendrá derecho á rescindirla, abonando al contratista en concepto de indemnización siete jornales ordinarios por cada carro y por cada caballería para rodillos compresores de las que por término medio le haya diariamente facilitado durante el período de dos meses anterior á la fecha de dicha resolución, y devolviéndole la fianza definitiva ó parte de ella que corresponda, si por haberse extraído alguna cantidad para pagos de multas, etc., no se hallase completa la fianza. En el caso de rescisión por las causas indicadas sn este artículo, el contratista no tendrá derecho á reclamación alguna contra la  misma.
Reclamaciones del contratista,

Art. 37. Durante el período de la contrata no podrá el contratista pedir aumentos de precios de jornales, ni disminución de hoias de trabajos de la jornada, ni alteraciones en lo prevenido en estas condiciones respecto á pagos y cantidades abonables, y sólo se le admitirán reclamaciones sobre indemnización de perjuicios, en casos de haberle sido originados por fuerza mayor debidamente justificados.
Cuestiones entre el Eterno, Ayuntam iento y  el contratista•

Art. 38. Las cuestiones que con motivo de esta contrata puedan suscitarse entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y modos prevenidos en el Rsal decreto de 4 de Enero de 1883. citado ya en estas condiciones.Barcelona 31 de Octubre de 1892.=E1 Ingeniero Jefe de 'Vialidad y Conducciones, José María Jordán.
Modelo de proposición.

D, N. N ., vecino de   habitante en la calle de ,número ,p iso  , bien enterado del pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas y de subastas que deberá regir en la contrata del suministro de carros para la  brigada de conservación de los caminos, cálices y calles afirmadas del interior de esta ciudad, y enterado asimismo del presupuesto correspondiente, se compromete á efectuar dicho suministro con arreglo á lo prescrito en dichos docu mentos, por la cantidad de (Aquí la cantidad en letra.)Barcelona 4 de Noviembre de 1893.=E1 Alcalde constitucional.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

JAÉN
Por la presente requisitoria y término de veinte días, que empezarán á contarse desde la publicación de este edicto en

la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á Antonio González Muñoz, hijo de Antonic 
y  de Luisa, de diez á once años de edad, según informe, natural de Bélmez, partido de Ovejuna, provincia de Córdoba, vecino de Torredonjimeno, del campo, [sin instrucción, y cuyas señas son: estatura un metro 25 centímetros, peso 25 kilogramos, manos 12 centímetros, pies 20 centímetros, ojos negros, pelo rubio, color blanco, siendo su estado soltero, á fin de que en el término indicado comparezca ante este Palacio de Justicia, sito en la calle del Cerón, núm. 23, á responder á los cargos que le resultan en causa que por el delito de disparo y lesiones se le sigue en esta Audiencia; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y demás agentes de policía judicial, en nombre ae S. M. el Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Regente del Reino, practiquen las más activas diligencias en averiguación del paradero del referido encartado, y caso de ser habido lo pongan en clase de preso, con las seguridades convenientes, en la cárcel de esta capital, á disposición de este Tribunal; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Jaén á 12 de Enero de 1894.=José Serrano Del- gado.=P. Amador Encina.= Mariano A vi!és.=E l Secretario, Manuel García.Y para su inserción en la G aceta  d e  M a d r id , e x p id o  la  presente q u e firm o en Jaén á 12 d e Enero d e 1894.= M anuel García. J—212

Juzgados militares.
MONDONEDO

D. Luis Rodríguez García, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, Juez instructor de causasmilitares.Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza y Ayuntamiento de Vivero, de la provincia de Lugo, el soldado de este regimiento' José San Juan Leal, el cual se encontraba en situación de primera reserva, hijo de Joaquín y de Vicenta, de oficio panadero, de edad veinticinco años, de estatura un metro 595 milímetros, sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, color pálido, frente regular y aire bueno, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento estoy instruyendo expediente por el delito de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que, en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel que ocupan las oficinas de este regimiento, á fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndola el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, t»nto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; pues así lo t8ngo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c et a  d e  Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia.Y para que conste, expido la presente en Mondoñedo á 4 de Enero de 1894.=E1 Juez, Luis Rodríguez.=Por su mandato, el sargento Secretario, José Martínez. 47—M

D. Antonio Soriano Jiménez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lugo, núm. 64, Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de esta ciudad el soldado reservista Pascual Gacio Oral, natural de Mondoñedo, provincia de Lugo, hijo de Ramón y  de Ramona, de veinticinco años de edad, de oficio carpintero, estatura un metro 625 milímetros, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y barba regulares, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento instruyo expediente por el delito de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Infantería de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policia judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición: pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, deberá insertarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.Mondoñedo 2 de Enero de 1894.=El Juez instructor, A ntonio Soriano.=Por su mandado, el Secretario, Manuel Ace- vedOd 48—M

MURCIA
D. José Sáez Medina, Capitán de Caballería, Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de Ejército del expediente seguido de orden de dicha Autoridad al resei vista José Fernández López, por no haber dado cumplimiento al Real decreto de 4 ds Noviembre próximo pasado del llamamiento á filas de la reserva activa.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á J obó Fernández López, reservista del regimiento Caballería de Murcia, núm. 37, reserva, natural de Almansa, provincia de Albacete, hijo de Francisco y de María, de estado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz ancha, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire regular, señas particulares pintada la nariz á causa de las viruelas, de estatura un metro 690 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca en la ciudad de Murcia, en el cuartel de San Leandro, donde se halla acuertelado el expresado regimiento, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que h*ya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido reservista José Fernández López,

y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Leandro á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Murcia á 3 de Enero de 18D4.=B! Juez instructor, José Sáez. 46—M

ORIB U EL A
D. Benito Carrero Lezana, Capitán del primar batallón del regimiento Infantería de reserva de (Mímela-, núm . 76, Juez instructor del expediente seguido de orden del E xcelentísimo Sr. Coronei de este regimiento contra* el suida do reservista Manuel Llopis Rech, del reemplazo de 1887, p.or no haberse presentado á la concentraeión para sor destín* do á Cuerpo activo, ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al moldado Manuel Llopis Rech, hijo de Vicente y de Teresa,, n a tu ral de Dolores, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídeuu, Concejo de ídem, provincia de Alicante, avecindado en C a rtagena, Juzgado de primera instancia de Dolores,. Capitanía general de Valencia, de veinticinco años de edad, de o fe ío  comerciante, cuyas señas personales son la* siguientes: pe lo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, señas particulares ninguna,, sut estatura la de un metro 645 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación áo  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma drid  y Boletín oficial la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito> en el cuartel que ocupan laB oficinas de este regimiento, calle- de la Feria, núm 5, á mi disposición, para responder á lo& cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave de deserción simple; bajo apercibimiento de quo si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel Llopis Rech* y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con la& seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia, de este día.
Dada en Orihuela á 5 de Enero de 1894.=Benito Carrero.51—M

SAN FERNANDO
D. Antonio Fernández y Fernández, Capitán, Ayudante y Fiscal del cuadro núm. 1 da reclutamiento de depósito y  reservas del Cuerpo de Infantería de Marina.Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia oficial sin autorización de sus Jefes el cabo segundo del expresado cuadro en situación de reserva activa, Luis de la Corte Car- cía, hijo de Luis y de Antonia, natural de Hueiva, provincia de ídem;Usando de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas. cito, llamo y emplazo por este primer edicto al ex presado cabo segundo, para que se presente en el término da treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel donde se aloja la fuerza del Cuerpo en este Departamento, con el fin de dar sus descargos, y de no hacerlo asi se seguirá la causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía.San Fernando 3 de Enero de 1894.=Fernández.=El Escribano, Francisco Ruiz. 55—M

SORIA
D. Antonio Francés Coloma, Capitán del regimiento Infantería reserva de Filipinas, núm. 70, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado del reemplazo do 1888, Antonio Gil Barranco, por el delito de falta á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Gil Barranco, natural de Belmonte, provincia de Zaragoza, y avecindado en el pueblo de Medínaceli, de esta provincia, de oficio jornalero, hijo de Jo&é y de Miguela, de estado soltero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, boca idem, color bueno, frente regular, producción bueña, para que en el término de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de este regimiento, establecidas en la calle de la Aduana Vieja, núm. 10, de esta capital, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en  el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército se le sigue por haberse a u sentado del pueblo de su residencia sin la competente autorización, y falta á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio Gil Barranco, y caso da ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.Dada en Soria á 5 de Enero de 1894.=Antonio Francés.56—MTARRAGONA
D. Desiderio Sánchez García, Capitán del regimiento Infantería reserva de Gravelinas, ndm. 89, y Juez instructor* en el expediente contra el soldado reservista Isidro Vilalta, Aixalá, por falta de concentración para su incorporación & filas.Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Isidro  Villalta Aixalá, soldado del expresado regimiento de reserva, natural de Villano va de Prades, provincia d© Tarragona, hijo de José y María, de estado soltero, edad veinticinco años*, de oficio labrador, y cuyas señas particulares son: pelo (*&&-*- 'fcaño, cejas largas, ojos pardos, Bariz regular, barba paca^ boca regular, color sano, frente oval, aire marcial, produce- ción buena y de un metro 603 milímetros de estatura, que en el preciso término de treinta días, contados desdé \9> publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma dri d̂ y  Boletín oficial de provincia, comparezca en este Juzgado* sito  en el cuartel del Carro de esta capital, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que por las causas ex presadas le estoy formando de OD&en superior; bajo apercibimiento de que si no lo hace en dicho plazo será de-clarado en rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (O. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, a?.á civiles cómo militares y de policía juüciAl, para que practiquen diligem* cias en busca del referido soldado Isidro Vil Alta Aixalá, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habida.Dada en Tarragom 4  7 de Enero d^ 1894.=Desklerio  Sánchez. 59—M
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D. Manuel Conde Seisdedos, Capitán del regimiento In

fantería de reserva de Gravelinas» núm. 89, y Juez instructor 
en el expediente contra el reservista Juan Miró Bladé por 
falta de presentación para incorporarse á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Miró Bladé, soldado del expresado regimiento de reser
va, natural de Benisanet, provincia de Tarragona, hijo de 
Francisca y de Josefa, de estado soltero, de veinticinco años 
de edad, labrador de oficio, y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejes al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, de un metro 590 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la inser
ción  de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Carro, en esta capital, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que le estoy formando de or
den superior; bajo apercibimiento de que si no lo hace en di
cho plazo será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civileB como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido soldado Francisco Miró Bladé, poniéndolo 
á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Tarragona á 9 de Enero de 1894.=Manuel Conde.
88—M

D. Manuel Conde Seisdedos, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Gravelinas, núm. 89, y Juez instructor 
en el excediente instruido contra el cabo reservista Antonio 
Valverdú Bakabado por falta de presentación para incorpo
rarse á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Valverdú Balcab&do, cabo del expresado regimiento, na
tural de Tarragona, hijo de Antonio y de María, de veinti
cinco años de edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales son: pelo pardo, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire maicial, producción buena, de un metro 604 milímetros 
de estatura, para que el preciso término de treinta días, con
tados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Carro, en esta capital, 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaría 
que por las causas expresadas le estoy formando de orden 
superior; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en di
cho plazo será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido Antonio Valverdú Balcabado, poniéndole 
á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Tarragona á'5 de Enero de 1894.=Manuel Conde.
60—M

D. Desiderio Sánchez García, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Gravelina, núm. 89, y Juez instruetsr en 
el expediente contra el soldado reservista José Clua Dome
nech por falta de concentración para su incorporación á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Clua Domenech, Boldado del expresado regimiento de reser
va, natural de Villalba, provincia de Tarragona, hijo de José 
y Baimunda, de estado soltero, edad veinticinco años, de 
oficio jornalero, y cuyas señas particulares son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, produc
ción regular, tiene una cicatriz en el lado izquierdo del labio 
inferior y de estatura un metro 555 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 
tin oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel del Carro, de esta capital, para responder á los 
cargos que le resulten en la sumaria que por las causas ex
presadas le estoy formando de orden superior; bajo apercibi
miento de que si no lo hace en dicho plazo será declarado en 
rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido soldado José Clua Domenech, poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Tarragona á 6 de Enero de 1894.=Desiderio Sán
chez. 61—M

D. Manuel Conde Seisdedos, Capitán del regimiento In
fantería reservado Gravelinas, núm. 89, y Juez instruc
tor en el expediente contra el reservista Felipe Montaner 
Pitart por falta de presentación para incorporarse á ban
deras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fe
lipe Montaner Pitart, soldado del expresado regimiento de 
reserva, natural de Cherta, provincia de Tarragona, hijo de 
Francisco y de Ignacia, de veinticinco años de edad, soltero, 
estudiante, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem, color sano, y 
de un metro 693 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rtd  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar« 
del Carro, de esta capital, para responder á los cargos que le 
resulten en la sumaria que por dicho motivo le formo da 
orden superior; bajo apercibimiento que sino lo hace en di
cho plazo será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Felipe Montaner Pitart, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Tarragona á 5 de Enero de 1894.=Manuel Conde.
6 62—M

TOLEDO
D. José Villalba y Biquelme, Comandante graduado, Ca 

pitán de Infantería, y Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado de esta plaza D. José Gomila Gon

zález, sargento del regimiento de Infantería de la Beina, nu 
mero 2, natural de Palma de Mallorca, hijo de José y de Agus 
tina, soltero, de diez y nueve años de edad, y alumno de h 
Academia de Infantería* cuyas señas personales son: pelo cas 
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, co 
lor trigueño, á quien de orden superior instruyo expedieat 
por la falta grave de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al citado sargento, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en Toledo en el cuarto de 
Bandera» de la Academia de Infantería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; b» jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á Toledo, y á mi disposición; pues asilo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Toledo 8 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, 
José Villalba Biquelme.= Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Angel Félix y Plaza. 57—M

Juzgados de primera instancia.
ALBA DE TORMES

D. Mariano Bayón Paz, Juez de instrucción de Alba de 
Tormes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
sujeto que se considere dueño del macho mular que se rese
ña á la terminación de ésta, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de 
Cáceres, comparezca ante este Juzgado á hacer uso de su de
recho, recibiéndole la oportuno declaración; pues así lo ten
go acordado en el sumario que me hallo instruyendo contra 
Angel López y Gómez, por suponérsele autor del hurto de 
expresado semoviente; con la prevención que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Alba de Tormes á 9 de Enero de 1894.=Por su 
mandado, Eduardo Alvarez.

Señas del macho mular,
Un macho mular, pelo castaño, alzada como de siete 

cuartas y siete dedos, de doce á catorce años, castrado y he
rrado. J—164

ALHAMA DE GRANADA
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero de la Or

den civil de Beneficencia, y Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, al autor ó autores del hurto de las 
caballerías que al final se anotan, de la pertenencia de Elias 
Arroyo Ariza, las que fueron hurtadas la tarde del día 8 del 
actual en los terrenos del cortijo de las Chozas, término de 
Chimeneas; apercibidos de que si no comparecen dentro de 
dicho término á responder de los cargos que les resultan les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Bey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares y demás agentes 
de policía judicial, procedan á la busca de dichaB caballerías 
y captura de las personas en cuyo poder se encuentren si en 
el acto no acreditan su legítima pertenencia, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de partido.

Dado en Alhama de Granada á 10 de Enero de 1894.=En- 
rique Gómez de la Tía.=Por mandado de S. S., Diego Mel- 
guizo.

Señas de las caballerías.
Una yegua de doce años, alzada dos dedos sobre la mar

ca, pelo tordo claro, con un bulto en el ijar izquierdo, sin 
hierro.

Y su rastra una muleta de ocho meses, alzada grande, 
pelo pardo entreclaro, sin hierro. J—165

ALMENDRALEJ O
D. Pablo Simón Menada, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Baltasar del Haya y 

Aguado, vecino que fué de Zafra, de cuya población se ausen
té hace más de dos años, para que dentro del término de dos 
meses, á contar desde la última inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, se presente en estos autos á usar de 
su derecho.

Asimismo se llama á los que se crean con derecho á la 
administración de los bienes de aquél; previniéndoles que en 
otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Pues así lo he acordado por providencia del día de hoy, 
dictada en las diligencias incoadas en este Juzgado á instan
cia del Procurador D. Andrés Barona y Gallardo, en legítima 
representación de Doña Leonarda Galvety Boncal, vecina de 
la expresada ciudad de Zafra, y esposa del ausente, sobre que 
se declare la ausencia del repetido D. Baltasar del Haya, y 
por virtud de ésta autorizar á aquélla para que libremente 
administre y disponga de sus bienes propios, celebrando 
sobre los mismos toda clase de contratos que tenga por con
veniente.

Dado en Almendralejo á 9 de Enero de 1894.=Pablo Si
món Menada.=De orden de S. S., Juan Flores Blanco.

X—1201
ALOBA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, dictada en cumplimiento á 
orden de la Audiencia provincial de Mákga, se cita, llama y 
emplaza ante este Juzgado dentro del término de veinte dias, 
á contar desde la inserción del presente, al procesado Cristó
bal García García, de treinta años, del campo, natural y ve
cino de esta villa, hijo de Antonio y María, soltero, de un 
metro 650 milímetros de estatura, peso 62 kilogramos, di
mensiones de las manos 22 centímetros de largo por ocho de 
ancho, de los pies 25 por 11, color de los ojos y pelo negro, 
ídem del rostro moreno; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya

1U\ ¿  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial, procedan á la busea 
y captura del referido procesado, y verificado,, ponerlo con las 
seguridades convenientes en la cárcel del partido, á mi di spo
sición.

Dada en la villa d;¿ Alora á 11 de Enero de 1894.=Facun- 
do de la Cruz,=Pot mandado de S. S*, Agustín S. de la Se
rrana. J—166

D\ Facundo de la Cruz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente eito, llamo y emplazo á José Fernándes- 
Galán, de esti vecindad, para que s* presente en este Juzga
do á las resultas de causa que se le sigue sobre robo de ga
llinas; pues de no hacerlo en el término de quince días se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura y conducción á 
la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 31 de Diciembre de 1893.^ F a 
cundo de la Cruz.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J—898&
BABCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del 
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Buenaventura Mauricio Biscamps, soltero, de veintidós año» 
de edad, telegrafista, sin domicilio, y cuyo actual paradero se* 
ignora, para que en el término de seis días, á contar desde- 
la publicación de la presente en el Boletín oicial de la rrovin- 
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en/ 
estas cárceles nacionales á fin de oir cierta notificación en la 
causa que sobre robo de herramientas contra el mismo me 
hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará* 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles, mili
tares y demás personas de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura, y en su caso conducción á dichas cárceles del 
expresado sujeto, dejándole á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1894.=Dionisio Cal- 
vo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torre. J—167

BABCELONA—NORTE
D. Antonio Subirana, Juez accidental de instrucción del 

distrito del Norte de esta ciudad.
Por el presente edicco requisitoria se cita, llama y empla

za á Bamón Guiu y Augrañrs, cuyo paradero actual se igno
ra, para que dentro de seis días, á contar desde el de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en las cárceles nacionales de esta capital ai objeto de terle 
notificado el auto de prisión recaído contra el mismo en mé
ritos de la causa que se le sigue sobre robo; apercibiéndole 
en otro caso con ser declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial, procuren la bus/a y  captura de di
cho procesado, y la conducción del mismo en su caso á las 
expresadas cárceles nacionales á disposición de este Juz
gado.

Dado en Barcelona á 9 de Enero de 1894.=Antonio Subi
rana. =  El Escribano, Pablo Teixidor. J—168

BILBAO
En virtud de lo acordado por el Sr Juez de instrucción de 

esta villa en providencia de 5 del actual, se cita á Jimes 
Guelmak, marinero que ha sido del vapor inglés titulado 
Portugalete, para que dentro de diez dus comparezca en el 
Juzgado de instrucción de esta villa, sito en el piso primero 
de la casa Audiencia, en la calle de Doña María Muñoz, al ob
jeto de ampliar!* su declaración en causa pendiente sobre 
lesiones al mismo, haciéndole entender que tiene obligación 
de acudir á este llamamiento, bajo la multa de 5 á 25 pe
setas.

Bilbao 8 de Enero de 1894.=E1 Escribano, por Enciso, 
Luis Franco. J—169

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
de esta villa en provinencia de 5 del actual, se cita á David. 
Strutk, á Jaime Cameron y á David A. Clark, Capitán, Ma? 
quinista y Piloto que respectivamente eran en 15 de Febrero 
del vapor Fortunatas, para que dentro de diez días comparez
can en el Juzgado de instrucción de esta villa, sito en el piso 
primero de la casa Audiencia, en la calle do Doña María Mu
ñoz, al objeto de ampliarles su declarac ón en causa sobre 
hallazgo del cadáver de Wílliam Bruscal, fogonero que fhé 
de dicho vapor, haciéndoles entender que tienen obligación 
de acudir á este llamamiento, bajo la multa de 5 á 25 pesetas; 
y también se cita á los parientes más cercanos del finado 
para que dentro del mismo término comparezcan al objeto 
de ofrecerles dicha causa.

Bilbao 10 de Enero de 1891.=Julio Enciso. J—-170

BURGOS
D. Luis Díaz Calderón, Juez municipal suplente en cargos 

del de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber que por D. Quirico Alvarez González, Aboga
do y vecino de la villa de Lerma, se ha acudido á este Juz
gado exponiendo que habiendo sido nombrado en el aña 
de 1881 Registrador de la propiedad interino de dicho parti
do, y como para responder de dicho cargo tuvo que prestar la 
correspondiente fianza, según consta de la carta de pago de* 
26 de Diciembre del año citado, y coa el fia de que se le de» 
vuelva aludida fianza, se hace preciso se anuncie en la G a c e 
t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, por espacia de»' 
seis meses, he acordadlo citar á los que tengan alguna aceiómj 
que deducir contra el dicho Registrador, para que lo verifit-* 
quen dentro de referido plazo.

Lo que se hace saber por el presente y tercer anuncio* & e 
conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipóte©# fe
ria y el 277 del reglamento para la ejecución de la misma.

Dado en Burgos á 9 de Enero de 1894,=Luis Díaz Calí ie« 
rón.=Po? mandado de S. S., Nicolás López. J¡— 171

CABRA
D. José Soler y Duroai, Juez de instrucción do este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Fuilleiat 

Gallardo, de treinta años de edad, casarlo, jornalera* de esta 
vecindad, que viste con el traje de loe do s i ciase* de buena 
estatura, pelo rubio, barba pob ala y rasúrala sio que cons
ten otras señas, cuya prisión provisional se ha decretad© en 
el día de ayer en causa por atentado y desobediencia á los 
agentes de la Autoridad, para que *n el térmío,© de diez días* 
contados desde la última inserción eu el Boletín ofi< ial:é& esta, 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ea este Juzgado» 
para ser notificado del auto de eu p isióa y recibí fie la opor» 
tuna inquisitiva; baja apercibimieuto de que si no comparo- 
ce se le declarará en rebeldía y le parara el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la* Autoridades 
civiles, militares y demas agentes de la policía judicial, pro-
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cedan á la trasca de dicho sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado.

Cabra 7 de Enero de 1894.—José Soler.=El actuario, Juan 
de D. Pastor y Zafra. J—172

CADIZ—SAN ANTONIO

D. Juan de Vicente Pórtela y Lizzosa, Juez municipal 
suplentr) del distrito de San Antonio y accidental de instruc
ción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
González Ortega, de cuarenta años, hijo de José y Gregoria, 
casado, natural de Algar, tonelero, vecino que fué de esta ciu
dad, calle de Hércules, 29. sin apodo y con instrucción, á fin 
de que en el término de diez días, comparezca en este Juzga
do, situado en la calle Doblones, núm. 14, piso principal, para 
ser emplazado en causa que se le sigue por el delito de esta
fa; prevenido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta capital y á disposición de este Juzgado del referi
do José González Ortega.

Dada en Cádiz á 5 de Enero de 1894.=Lieeneiado Juan 
de Vicente Pórtela.=R&fael de León Sotelo. J—178

D. Juan de Vicente Pórtela y Lizzosa, Juez munieipd su
plente del distrito de San Antonio, y accidental de instruc
ción de esta capital.

En virtud del presenta, el| Director de la cárcel de esta 
ciudad admitirá y tendrá en ella en clase de preso y á dis
posición de este Juzgado á Miguel Basilio Sánchez, de trein
ta y tres años de edad, hijo de Diego y de Josefa, de estado 
soltero, natural de Medina Sidonía, vecino que ha sido de 
esta ciudad y de oficio agricultor.

Lo que cumplo por tenerlo mí diapuesto en sumario que 
contra mtemo instruyo por estafa, en unión de José Baeza 
Coto, Juan Cepero Fernández, Antonio Villa Palomo y Juan 
Basilio Estadillo.

Cádiz 11 de Enero de 1894.=Juan de Vicente Portsla.= 
Licenciado José Luís Mor ote. J—190

CARMONA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan García Cantizano, hijo de Juan y María, natural y ve
cino de Gaucín (Málaga), calle Llana, soltero, del campo y de 
veintidós años de edad, siendo sus señas personales estatura 
regular, color moreno, cabello castaño claro, ojos pardos, na
riz y boca regulares, barba saliente, con una cicatriz en la 
nariz, sin ninguna otra sena particular, vistiendo el traje de 
los jornaleros del campo, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
-Madrid y Boletines oficíales de esta provincia y la de Málaga, 
comparezca en este Juzgado, sito plaza de San Fernando, á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que con
tra el mismo se instruye por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole además el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación la práctica de diligencias para la captura del 
García Cantizano, y conseguida lo pongan en la cárcel de 
Cate partido á mi disposición.

Dada en Carmena á 12 de Enero de 1894.= Juan J. O&ra- 
zony.=El actuario, Antonio Aguayo. J—174

CARTAGENA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonia 

Zamora, vecina de La Unión, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre hurto de prendas y 
efectos á Dolores Rui.z; apercibida que de no comparecer le 
pararán los perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 13 de Enero de 1894.= Jorge Coca y 
Salcedo.= Ante mi, Francisco Tolsada. J—191

CELANOVA
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del 

partido de Celan ova.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 

procesados Dámaso García Laborda, de veinte años de edad; 
Perfecto Lsborda Martínez, de diez y ocho años; Ramón Es- 
tévez del Río, de veintidós años; Agustín Martínez Rodrí
guez, Manuel Montero Vázquez y Manuel González Vázquez, 
de diez y ocho, veintidós y veinticinco años de edad respecti
vamente, naturales y vecinos de Carraeedo, distrito de Ace- 
vedo, en este partido, cuyas señas personales y de vestir se 
detallan á continuación, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la inserción en la última, se presenten 
en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, cfcsa núme
ro 6, para prestar declaración de inquirir y responder á los 
cargos que contra los mismos resultan en causa por el delito 
de lesiones graves á Benjamín Rodríguez de Seo&ne; preve
nidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
pararán los demás perjuicios de ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados sujetos, y si fuesen habi
dos los pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa, por 
haberse decretado la prisión provisional de los mismos.

Celanova, 10 de Enero de 1894.=Gumersido Buján.«=E1 
Secretario de la causa, Constantino Fernández.

Señas del Manuel Montero.
JEs alto y delgado, color bueno, pelo cagt&ño, barba lam

piña; viste traje completo de cutí, y calza borceguíes.

Idem del Agustín. '
 ̂ Estatura regular, pelo, ojos y cejas negras y sin barba; 

viste traje de cutí, usa á la cabeza gorra redonda y calza I 
zuecos.

Idem del Ramón Bsíimz*
Estatura cort®, color trigueño, pelo castaño, cejas al pelo, 

barbilampiño; viste traje completo de caí* viera, sombrero d© 
castor y  calza borceguíes.

Idem ¿el Perfecto Lalorda.

Color blanco, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, 
sin barba.

Idem del Dámaso García.

Estatura alta, pelo y ojos negros; viste pantalón y chale
co de paño á cuadros blancos, chaqueta también de paño m  
gro, faja de estambre de igual color, usa reloj y calza botas 
de becerro.

Idem del Manuel González.

Alto, color bueno, pelo castaño, ojos claros; viste traje 
completo de paño en buen uso, y calza zapatos de becerro.

J—175
COLMENAR VIEJO

D. Manuel Remero y González, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de auto dictado 
con esta fecha en la causa que se instruye en este Juzgado 
contra Julián Rubia Martín, natural de Becerril de la Sierra, 
de esta provincia, soltero, do treinta y cinco añog, moreno, 
mal encarado, con barba poblada, estatura regular, grueso; 
viste pantalón y chaleco de pana claro, chaqueta de bombasí, 
como de trajínero de vinos, con boina rayada, borceguíes 
nuevos de becerro blanco y calzoncillos de lienzo blanco con 
las iniciales P. y G., por robo de varios efectos y comestibles, 
verificado el día 4 del actual en la casa al sitio de la Somadi- 
11a de la carretera de Villalba á Segovia, jurisdicción dfe Na
va cerra da, en la que habitaba el peón caminero Pedro Gon
zález Rodríguez, se cita, llama y emplaza á dicho sujeto, que 
se encuentra declarado procesado y decretada su prisión en 
dicha causa, para que dentro del término ds ocho días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compara zea ante 
este Juzgado á responder de los cargos qoe le resultan en la 
misma.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial é imdivra 
dúos de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y con
ducción de dicho sujeto á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado, haciéndose constar que por el hecho 
origen de esta causa se encontraba detenido el mencionado 
sujeto en la cárcel de Collado Mediano y se fugo de la misma 
en la noche del 4 del actual.

D&da en Colmenar Viejo á 11 de Enero de 1894.=Manuel 
Romero Gonzákz.=El Escribano, Miguel Guerra.

J—176
GAUOIN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se ruega y encarga á Jas Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen y 
practiquen activas diligencias p&r& la busca y ocupación de 
una yegua pelo negro, alzada regular, de catorce años, herra
da en las dos caderas, y llevando dicho animal una rastra ó 
potranca de nueve meses, de alzada regular, cuyas caballe
rías han sido sustraídas á Antonio Martín Sánchez, de esta 
veeindad, del rancho de la Alearía, sito Puerto de las Palo
mas, de este término, la noche del 1.° de Octubre último, y 
caso de ser habidas se conduzcan y pongan á disposición de 
este Juzgado con k s  personas en cuyo poder se encuentran 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Gaucín á 10 de Enero de 1894,= José Serrano Pé- 
rez.=Por su mandado, Teodoro Molina. J—177

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta, villa 
villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á la persona ó personas 
que en la noche del 22 de Diciembre último sustrajeron de la 
huerta denominada del Cura, partido de la Acedía, término 
municipal de Casares, 50 pesetas y un cerdo de ocho arrobas, 
pertenecientes al colono de dicha finca Fernando Trajillano 
Romero, á fin de que se presenten en este Juzgado en el tér
mino de veinte días, á contar desde la inserción del presante 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial,,pro 
cedan á la busca y ocupación del referido metálico y cerdo, y 
habidos, con las personas en cuyo podar se encuentren, si no 
acreditan su legítima procedencia, los pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Gaucín á 10 da Enero de 1894.=José Serrano 
Pérez.= Por su mandado, Prudencio de Molina.

J—178
GIJON

D. José Alaría Suárez Arguelles, Juez de primera instan
cia de la villa de Gijón.

Hsgo saber que en este Juzgado se promovió por-el Pro 
curador D. Manuel Ceán Bermúdez, en nombre de D. Manuel 
Pinera Moro, vecino de Beroueces, juicio voluntario de testa
mentaría de D. Francisco Pinera y Doña Josefa Moro,, vecinos 
que han sido de 3a citada parroquia, teniendo en, providencia 
de hoy por prevenido el expresado juicio, y mandando 
cite para él en forma á los herederos; y mediante á que se 
hallan ausentes en ignorado paradero D. Florentino, D. A n
tonio. D. Joaquín y D. Vicente Pinera y Moro, se practique 
la citación en cuanto á los mismos á medio de edictos que se 
fijen en ei sitio público de costumbre é inserten en el Boletín 
oficial de 1& provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Gijón á 12 de Enero de 1894.=José María Suárez 
Arguelles.=Ante mi, Valentín Borras. X — 1200

GRANADA-SAGRARIO

D. Antonio Antrás Gómez, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Alvar Mesa, de esta yecindad, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el término de diez días se 
presente en este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, 
para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento que 
de lo contrario será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de di- 
c.ho procesado, y sí fuese habido lo pongan á disposición da 
es,te Juzgado.

Dada en Granada á 13 de Enero de 1894.= Autora o An- 
trás. —Por mandado de j3. S., Bernardo Escolar.

J—192

| GRANADA-rara 4 V raytefí

D. Juan Rodríguez Feroá adera Jara, de km tracción del 
distrito del Salvador de este capital,

Por la presente requisito: ;ra;- ote ? larra á Lorenzo
Roncero Moreno, de cin cuente ano» dá edad, hijo de Juan y 
Francisca, casado con María Traura, r atura! de Andújar, y 

j vecino de ia misma, de oficio tratante-, de raírárana. un .metro 
i 800 milímetros, pesa 58 kilogrirmora álmnnméxi de las ma- 
! nos 18 centímetros, ídem de ios p«ea 25, color de Im ojosme- 
j lados, pelo cano, color bueno, cuyo miml paradero se igno- 
| ra, para que en .el término o a oírte ce; áhs comparezca ante 

es te, Juzgado, sito en la plaza .Nueva, núm. 29, para hacer 
cierto emplazamiento en caura r  ra procedente
del suprimido Juzgado de Irarrtera sobre hurto m  caballe
rías; apercibido que de no eoara^ a ra-ra r-rateralo rebelde 
y l.e parará.el perjuicio que haya hignw

Al propio ..tiempo ruego y fra:ra*t-j'- ó •- 4 V;;t: ridades
civiles.y militares é individuos de policía judicial de la 
Península, procedan á la trasca de dicho procreado, y caso de 
ser habido lo conduzcan con Im seguridadm convenientes & 
disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 13 a? Itera ~ raían Rodrk
guez.=El actuario, Jesús Fe rara*, ra r. J—193

ILIrara Ara

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez da instrucción de esta 
villa de lilescas y su partido, 

i Por la presente requisitoria elfo, llamo y emplazo á Juan 
! Manuel Barrero y Pérez, áe raramta y eras años de edad, viu- 
: do, dedicado á implorar la caridad pública. Batatal da Vjtlla- 
| franca de los Barros, partido do A] meo d ratera, suyo actual 
J paradero se ignora, siendo sur: rañrá personales. peso. 59 ki- 
i logramos, su talla un .metro 595 milímetros, el tergo .de,su 
I píe 25 centímetros y el de la mas o 18, sin que ge le note seña 
! alguna particular más que la os ser cabra en la parte delan- 
j tera de la cabeza, á fin de que dentro de! tmmíno de diez 
i días, á contar desde la inserción do i% presénte. en la G a c e t a .
| d e  M a d r id  y BoleUn oficial da Toledo, se. presente en este 
j Juzgado para ampliarle, su clarara r ario o Indagatoria en la cau- 
i .&& que se le sigue en unión, da Cirilo Blanco Alvaro por sps- 
| pechas de sustracción de eabaf.lraíra; .apercibido que de,no 
i verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio .que 
: haya lugar.

Al propio tiempo ruego v encargo á mam las? Áutorifla- 
j des, así civiles como xaiblarrara y rarantes de la
I policía judicial, que procedáis á la busca., captura y conduc- 
| ción á la cárcel de esta vil ra óra rara-rada A Juzgado, 
i da! referido Juan Manuel Herrero...
i A la vez se cita también > k.: , o ’ra,«. n? igra ¿ra, consideren
; perjudicadas con moti ;o r v a  V o jí-v rh ballenas
! que motiva la sustracción do roArídra enmz? m ym  señas.de 
i !¿¡s caballerías se expresan 4 corrrinuáhióú, laa "eme se dice 
; fueron hurtadas el día 7 de Oeura.tv de 1892 en un pueblo 
•• cuyo nombre no consta, pero se h&lk eotre Navalmoral déla. 
’ Mata y Jaráiz de la Vera, m  te provincia, de Oáeeres, á fin de 
i que dentro del término de diez clíara á contar desde la referi- 
: da inserción en los periódicos oficíalas, comparezcan ante 
; este Juzgado con el fin. de hacerles las ofrecimientos legales 
i y recibirles Ja oportuna declaración;.- apercibidos que de^no 
| verificarlo les parará el perjuicio- que haya luga? en derecho, 
j Dada en Illescas á 11 da Enero de 1894ra=EnriQue Agni-
: lera de Paz.=Por su maiuiad,;), Eugenio Péras del Cerro.
!
: Señas dt Ara eaimiUmis,

; Una muía pelo negro, terarah. rara me tro 80 centímetros, Ó
I sean seis cuartas y dera ‘te.*,:.., v , ntev; rara-- rarara la de pier- 
¡ nm, en buen estado de cranrara

Un mulo castaño oscuro,, eerrade, de m¡£ cuartas y media 
: ds alzada, tiene -espundio® era nm  nmm i  m  1% verga.
I J—194
!
| LALIN
i D. Nicasio Blanco Rodríguez., Secretario del Juzgadoins-
j tractor de Lalín.
I Cita á José García Ló^ra y Migue” vracinos de
! Siados, en el término mu. rarayra .41! Arara paira qrara el dí&.Bl 

del que rige, y hora de k8 drar of. te ra a turras*, eran parezcan 
: en la Audiencia .provinci J tte ,rai.raracrara ? (Ira de asistir á 
i ks sesiones de juicio ora! ra. ra te.ra di, *f,teb«*?nra av causapor 
i lesiones contra Felipe y Brararateirar p re vira i é do íes^qne 
i de no verificarlo les para^ p»*-p rara qrao Aran vieglo a la 
: ley hubiere lugar; pues así lo. acordó a! m\ D„ .G^nzal'O.fPintos 
: Reino, Juez instructor de e^te partido, por providencia fie 
; esta fecha.
| Lalín 10 de Enero da 189L=Nieasio Blanco Rodríguez.: j —195
¡ LAS PALMAS
I D. Miguel Ráez y Perdomo, Juez accidental de instrucción
I de esta ciudad y su par tic''o,
i Por el presente cito ,!borra y emplazo á J'o é̂ Ignacio, San-
: tana Torres, natural de esta ciudad, ferino rale San .-Mateo,
: de veintidós años de edad, mmáo, zapatero, á fin de que m- 
' grese en la cárcel del partido, á cumplir la pena da-un * mes y 

ún día que le ha-.siúo impuesta en rauisa que se le siguió ppr 
lesiones.

Por tanto, ruego y encarara á todas las .Autoridades, $sí
civiles como militaren, á ia busca y captura .-„del
expresado José Ignacio 8anteraa Torres, y habido que sea Jo 
remitan á este.Juzgado eco hu «^grarídadea convenientes.

Las Palmas 18 de Diciembre 4e 1893,=Miguel Báezv?= 
Deordende B. 8., Juan ürarara J—8987 .

D. Miguel Báez y Perdooio. Juez accidental de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José García Sán
chez, que es natural y vecino de Agrames, de treinta y tres 
años ..de edad, soltero, jornalero, y tiene de estatura un me
tro 70 centímetros, la dimensión de tes roanos m de 18 cen
tímetros y la de los pies de 25, y €9 kilogramos; viste al
estilo del país, color moreno, erara -ova!, pelo, cejas y bigote 
castaño oscuros, nariz y boca regaterag, y no tiene semas par
ticulares, a fin de que ingrese,en ia cárcel del partido, por ha
berse dictado contra él auto de prisión en causa que se le si
gue por lesiones.

Por tanto, ruego y encargo -I k s  Autoridades civiles y 
militares, procedan á la busca y cura del mismo, y habido
quesea lo remitan á este Juzgacto con lm  seguridades con
venientes.

Dado en Las Palmas á 27 de Diciembre de 1.893,=Miguel 
Báez.sDe orden de S. S., i?. Juan Ctencíra B—8988
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LORCA

El Sr. D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instruc
ción de este partido, por providencia de esta fecha, dictada 
en el sumario que instruye por ante mí sobre lesione* á Agus
tín Santiago Moreno, ha mandado hacer el ofrecimiento de 
Causa al expresado Agustín Santiago, natural y vecino de 
esta ciudad, casado, de treinta y nueve años, jornalero, cuyo 
paradero *e ignora, en la forma que determina el art. 109 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  para que tenga lugsr la expresada notificación, expido 
la presenta en Lorca á 10 de Enero de 1894.~^E1 Secretario, 
Fulgencio Palomero. J—179

MADRID—PALACIO
D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte.
Hago saber que en este Juzgado y actuación del infrascri

to, pende juicio ejecutivo promovido por el Exemo. Sr. Don 
Jorge Loring y Oyarzábai, Marqués de Casa»Loring, con los 
Sres. Helt Maylor y Compañía, sobre pago de cantidad, en 
el que y vía de apremio se ha acordado sacar á pública su
basta la siguiente

Finca.—Un trozo de terreno enclavado en la diputación 
del campo, sitio del Bol, del término de la villa de Aguilas 
de cabida de 10 hectáreas, 48 áreas y 11 centiáreas, y linda 
por Norte con Doña Isabel Cano; Poniente camino da Cope, 
posada d?s Santa Isabel y camino de las fábricas; Levante 
con Helt Maylor y Compañía y Doña Isab-ri Cano, y Sur cami
no de las fábricas, Helt Maylor y Compañía, y ensanche de la 
fábrica Constancia, de D. Guillermo Mac Murray, y fábrica 
del Silar, de D. Francisco Ruano, hoy sus herederos, que ha 
sido justipreciada en la cantidad de 31.443 pesetas 80 cén
timos.

Y  habiéndose señalado para su remate el día 28 de Febre
ro próximo, y hora délas dos de la tarde, que tendrá lugar si
multáneamente en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, y en la del de Lorca, 
se anuncia al público, previniendo á los que deseen tomar 
parte en la subasta que se hace sin suplir la falta de títulos, 
y que habrán de conformarse con los datos que expresa la 
certificación del Registro de la propiedad, y sin que puedan 
exigir otro documento que la escritura de enajenación hecha 
por consecuencia del remate, y b&jo las condiciones que con
tiene el pliego que se halla de manifiesto en las respectivas 
Escribanías.

Dado en Madrid á 15 de Enero de 1894.=Andrés Tornos. 
Ante mí, Antonio Ponce de León. X —1203

MOTA DEL MARQUÉS
Por la presente cédula se cita y llama á D. Damián Bar* 

boga, vecino que fué de Valladoiid, domiciliado en la calle de 
los Atoros, núm. 5, y hoy se dice vecino de Madrid, para que 
que sin excusa ni pretexto alguno, y bajo el apercibimiento 
que establece el núm 5.° del art. 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal, comparezca anta la Sección primera de 3a 
Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de Valladoiid, 
el día 22 de los corrientes, y hora, de las nueve y media ele su 
mañana, para la asistencia á las sesiones del juicio ora! de 
la causa criminal seguida en este Juzgado contra Porfirio 
Negro Luengo, vecino de Yíllardefr&des, por malversación; 
pues así lo tiene acordado este Juzgado en cumplimiento de 
carta orden déla Superioridad.

Mota del Marqués 12 de Enero de 1894.=E1 actuario, 
José Masieu. J—181

PURCHENA
El Sr. D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de 

esta ciudad y bu partido, por providencia de esta ha manda
do citar en legal forma al testigo D. Antonio García Liria, 
vecino de Fines y residente en Madrid, cuya habitación se 
ignora, para que comparezca ante la Audiencia provincial de 
Almería el día 26 de los corrientes, á las doce de su mañana, 
en que han de dar principio las sesiones del juicio oral y pú
blico en la causa instruida en este Juzgado contra D. Miguel 
Alarcón Sánchez Rubio sobre lesiones; bajo los apercibimien
tos que establece la ley de Enjuicíamento criminal, por tener 
la obligación de concurrir á este primer llamamiento.

Purchena 13 de Enero de 1894.=El Secretario, Luis Giner.
J—261

SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Sa
lamanca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuela de la Iglesia, sin segundo apellido, viuda de Albín, de 
cincuenta y cuatro años, hija de Miguel y de Manuela, y Ma
ría Rosaura Hernández Reales, hija de José y de Teresa, sol
tera, natural de Ituero la Izaba, partido de Ciudad Rodrigo, 
vecina de esta ciudad, cuyas señas se reseñan á continua’ 
ción, ignorando su paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar deBde la publicación de la presente en el 
Boletín oñeial de esta provincia y G a c e ta  de M ad rid , se pre
senten en la cárcel de esta partido, pdA estar decretada su pri
sión en la cansa que en unión de otra se las sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer las parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca 

' \y captura de referidas sujetas, y caso de ser habidas l&g-pon- 
, ĝan á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta 
ciudad.

Salamanca 12 de Enero de 1894.=Manuel de Torres Ro
queña. =  Por man^ S., Joaquín Ferrer.

Señas de la Manuela de la Iglesia.
Tiene el pelo y ojos castaños, viste pañuelo negro de lana 

á la cabeza y hombros, mandil de merino negro y zapato 
bajo.

Señas de María Rosaura Hernández.

Tiene los ojos azules, pelo rubio; viste pañuelo de india
na clara á la cabeza y claro de cuadros á los hombros, jubón 
de tela, falda de indiana de cuadros y mandil de listas negro*

J—182
YALLADOLID —PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente re púsitoría cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Moreno Moratínos, cuyas señas al final se expresarán, 
y  de paradero ignorado, cuyo último domicilio le ha tenido 
en Madrid en la calle del Marqués de Urquijo, núm. 2, para 
que dentro de ios d ez días, sí guiantes al de la inserción de 
la presente en la Gaoeta db Madrid, comparezca ante la sala

de este Juzgado para ampliar su indagatoria en la causa que 
sale sigue sobre tentativa de estafa; apercibiéndole que de 
no comparecer sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuen
ta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Y&lladolid á 13 de Enero de 1884.—Eduardo Gon
zález. =P or mandado de S. S., Benito Fernández.

Señas del Gregorio Moreno.
Estatura regular, ojos y pelo negro, nariz y boca regula

res, barba poblada y afeitada, uBa bigote, y viste traje de 
patén claro, compuesto de americana, pantalón y chaleco, 
pañuelo de seda al cuello, sombrero inglés negro y calza bo
tas de paño con puntera de becerro. J—183

YENDRELL

D. Francisco Sanllorerte y Rubin&t, Juez de instrucción 
de la villa de Yendrell y su partido.

Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal por 
el hallazgo del cadáver de una mendiga, en las primeras ho
ras del 6 del áetual, en un pajar de casa Jané, sito en el ca
serío de las Pez&s, término municipal de Albiñana, cuya 
mujer presentaba tener unos cincuenta años de edad, de es
tatura más bien alta que baja, d8 constitución demacrada, 
faltándole los dientes inciáivos superiores; llevaba su cuer
po envuelto por trozos de ropa, presentando un aspecto m i
serable, y cuyo cadáver no pudo ser identificado.

Por tanto, se cita, llama y emplaza á los parientes más 
próximos de la difunta, para que dentro del término de diez 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
de Mad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de prest&r declaración y ofrecer
les la causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Yendrell á 12 de Eoero d  ̂ 1894.=Francisco San- 
llórente. =Por mandado de S. S .,Luis María de Nué, Secre
tario. J—184

V ERA

D. Emilio Sánehsz Morales, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por el presente edicto cito á Juan Gutiérrez Sánchez y 
Ginesa Cervantes Senián, el primero soltero, jornalero y de 
cuarenta y dos años, y la úliima cagada, de ocupaciones de 
su sexo, y de treinta y cuatro años, ambos vecinos de Antas, 
ignorándose su actu&i paradero, para que dentro del término 
de diez días, siguientes &1 en que se inserte el mismo en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezcan ante este Juzgado con el fin de prestar cierta declara
ción en causa que se instruye sobre hurto de esparto; aperci
bidos que de no comparecer les par ai á el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Dado en Yera á 8 de Enero de 1894.=Emilio Sánchez 
MoraIes.=Por su mandado, Gínes González. J—185

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Juan Antonio Inhernón Aliaga, hijo de José y Francisca, na
tural de Lubrín, vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de 
diez y nueve^años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro d d  término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de cargos que le resultan en causa 
que sobre lesiones se le ha seguido; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á 
la cárcel de este.partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Yera á 11 de Euero de 1894.=Emilio Sánchez 
Morales.=Por su mandado, Ginés González.

J—186

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, se
ñalados con los números 24.047, 48 y 50, y 26.432 de orden, 
expedidos por este Banco, que comprenden: el primero, 20 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890; el 
segundo, 12,500 pesetas de Deuda si 4 por 100 amorüzable; 
el tercero, 96.500 pesetas de Deuda al 4 por 100 perpetuo in 
terior, y el cuarto, 30 billetes hipotecarios de dicha isla y 
emisióo, pertenlentes á D. Pedro Fernández Alú y Alvarez, 
se anuncia ai pdbHco por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el 30 de Diciembre de 1893, fecha 
de la primera inserción de este anuncio.^n la G aoíeTa  de Ma 
d r id ; -advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, este Banco expedirá cuatro nuevos resguar
dos, anulando los primitivos y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 18 de Enero de- 1894.=ED Secretario, R. Sepúl- 
veda. X—1208

i

Compañía del ferrocarril .de ZaFra á, Huelva.

El Consejo de administración, teniendo en cuenta 3o dis
puesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuer
do tomado en la sesión de ayer, convoe&lá les señores accio
nistas á junta general ordinaria, que se ha de celebrar el día 
29 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio de 
la Compañía, calle de Alcalá, 49.cuadruplicado, principal de
recha, en Madrid. 1 ' . ¡

Con arreglo á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos, 
los señores accionistas poseedores de 50 acciones, por lo me
nos, que quieran tomar parte en L junta, deberán depositar 
m  la Caja de la Compañía, en Madrid 6 en Londres, entes 
¿el día 28 de Febrero próximo, las acciones que le* dea dere
cho de asistencia, recogiendo el oportuno rr-guardo nomi
nativo.

Madrid 18 de Enero de 1894.=E1 Presidente. del Oonnejo 
de administración, Luis" S ib d a .=  :Ií S o fre ír rio, G *ü)erjno 
C. Hamilton. - XV-1202

R en ta  In m ov ila r ia  M adrileña.
El Consejo de administración ha acordado fijar en 9 pese

tas por acción el dividendo correspondiente al ejercicio 
de 1893, cuyo dividendo podrá hacerse efectivo desde hoy en 
las oficinas de D. Guillermo Rolland (hijo), en Madrid, pre
via presentación del cupón núm. 4 de las acciones.

Igualmente ha acordado convocar la junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 11 de Marzo próximo, 
en la calle de Hermosilla, núm. I, principal.

Tienen derecho de asistencia los accionistas que posean 
cinco ó más acciones y las hayan depositado en las Cajas de 
la Sociedad con cinco días de antelación al designado p&r&la 
celebración de la junta.

El depósito de los títulos se verificará en Madrid en casa 
del expresado Sr. Rolland, calle de Tetuán, núm. 19.

Madrid 18 de Enero de 1894.=Por acuerdo del Consejo da 
administración, el Secretario, Conde de Casa Eguía.

X — 1204

Compañía do los Caminos de hierro del Norte de España»

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 23 de Febrero próximo, álag tres de tarde, 
se verifiquen los sorteos de las siguientes obligaciones que 
deben amortizarse, y cuyo reembolso corresponde al vencí» 
miento de 1.° de Abril de este año.

Obligaciones de Asturias, Galicia y León.
369 d3 primera hipoteca (primera gene).
139 de primera ídem (segunda serie).
205 de segunda ídem.
143 de tercera ídem.
Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedo

res de eétas clases de obligaciones, por si quieren concurrir á 
los sorteos, que serán públicos y tendrán lugar en esta Cor
te, en el domicilio social de la Compañía, paseo de Recole
tos, núm. 17.

Madrid 17 de Enero de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Yigo. X —1206

El Consejo de administración de esta Compartí*, ha acor
dado que el día 22 de Febre o próximo, á las tres ch Ui tarde, 
se veriquen los sorteos para la amortización de 3.204 obliga
ciones de primera serie y 1.208 de segunda, de h iimm del 
Norte, reembol&ables en 1 ° de Abril próximo, cuy<-<« sorteos 
serán públicos y tendrán lugar en el domicilio socísl, m  esta 
Corte, paseo de Recoletos, núm. 17.

Lo que se hace saber para conocimiento de les poseedores 
de las expresadas obligaciones que quieran concurrir.

Madríd 17 de Enero de 1894.=Ei Secretario dd Consejo, 
Pedro Méndez de Yigo, x — 1205

Sociedad Española de Crédito Comercial.

Viüanucva, 5, bajo.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum

plimiento de Jo que dispone el art. 33 de los estatuaos, ha 
acordado convocar á junta general ordinaria de señores accio
nistas para el día 11 de Marzo próximo, á la una de Ja Urde, 
en el local de estas oficinas.

Para asistir y votar se requiere ser propietario de 20 ac« 
clones cuando menos y depositarlas en las Cajas de la So
ciedad un mes antes del día en que se reúna la j unta ge
neral.

El resguardo nominal del depósito sirve de billete de en
trada & la junta.

Los señores accionistas pueden delegar su derecho de 
asistencia en otro que tenga derecho propio, y por medio de 
oficio dirigido al Director de la Sociedad.

Queda desde hoy abierto el depósito de accione ; en la Caja 
de la Sociedad.

Madrid 18 de Enero de 1894.=P or la Sociedad Fspanola de 
Crédito Comercial, el Consejero delegado, Gustavo Ruis y 
López. 199

Pantano de Monteagudo.

S OCI EDAD ANÓNIMA

Vülanueva, 5, bajo.
El Consejo de administración de esta Sociedad h?* acorda

do celebrar junta gentral ordiDaria de señores accíonintas en 
el local de la Sociedad el domingo 4 de Febrero próximo , á 
l&s dos de la tarde.

Art. 25 de los estatutos. Para poder asistir y votar en la 
junta general basta ser propietario de dos accione* cuando 
menos, con la anticipación que expresa el párrafo rguiente.

Los accionistas que teniendo derecho deseen concurrir á 
la junta general, deberán estar inscritos un me# antes, ó en 
el libro talonario de que habla el art. 11, ó en el de transfe
rencias, al tenor de lo que dispone el art. 9.°

Art. 26. El derecho de asistencia á la junta general no po
drá delegarse sino á socios que tengan derecho pro; io para 
asistir á la junta, y por oficio dirigido al Presidente leí Con
sejo de administración.

Madrid 16 de Enero de 1894.=E1 Presidente, Jacinto Ma
ría Rui z. X— 1198

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Enero de 1894. 

t e m p e r a t u r a
ALTURA y humedad de] aire 

del ==-' - =
barómetro term óm etro DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida
á 0o y en Hutnede- y clase del viento, d e l c i e l o ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 707*69 7‘0 6‘5 SO. ..  Viento Cubierto.
9 mañana.. 70700 7*9 7*4 OSO.. Idem .. Nuboso.

1* del.día... 707*46 10*7 7*0 ¡ NO.. Id. fte. ídem.
8 déla tarde 708*14 10*8 7*3 NO(v) Td em .. hiera
6 déla tarde 709*14 8*2 5*0 :NO (vi V.°m.f. Poco nub.°
9 de la noche 71.0*38 6*8 4*4 ¡O(v).. B,a f  te. | Casi desp.®

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ..........  11*9
Idem mínima........................................................................  6*5

Diferencia  .............. ............ . ................... . . .  5*4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 14*7
Idem id. dentro de una esfera oe cristal. . . . . . . . . . . . .  44*7

Diferencia. ...............................................  30*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  .................................... 18*8
Idem mínima id ...............................     4*5

Diferencia. .................................................  14*3
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Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...........................................................................  809
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  ...................  á *
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche.................................................../ ’ L V W  +
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). o o

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sietey el
día 18 de Enero de 1894.

Altura Tempera- r>irec- 
barométrica tura Fuerza

á o° , ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES 7 &1 nivel en ^ ados , . delLU uurtuc delmaren ceutesi- üel del cielo, de la mar

milimetros. males, viento, viento.

S . Sebastián.
Bilbao...........
Oviedo  764 6 7*8 O............Calma. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 766‘5 12*5 N O . . .  V.°m.f. Idem  Oleaje.
Santiago-----

Tigof.6. ' 768*6 11*6 S Brisa.. Idem Tranq.*

Sshoa(8*h)! 769'8 H ‘9 NNO.. Id. fte. Casi desp.0 Idem.
B a d a jo z ..... 770*1 11‘5 NO. . .  Calma. Nuboso.... »

lév fu a .í!.1!’! 769‘7 7*6 SO ... .  B.4 fte. Idem  »
j^ála^a  769*3 14*0 NNO.. V 0 fte. Idem  Picada.
Granada*. 1 *.. 769*1 6 ‘2 NO. . .  Calma. Despejado. »

Alicante.......
j^urcia   766*1 7*8 SO—  B.4 lig. Cubierto.. »
Valencia  764*7 14*8 OSO... Idem .. Idem  »
palm a  764*5 13‘0 S O .... Calma. Nuboso.... Tranq.*
Barcelona... 761*8 11*8 ONO.. B.Mig.4 Cubierto.. Idem.

Teruel  765*1 6*9 SO  Idem .. Nuboso... »
Zaragoza.... 762*7 10o O Calma. Cubierto.. »
«Soria  762*4 5*2 S O . . .  V.° h.°. Lluvioso.. »
Burgos  761*5 6*0 S O .... V .°fte. Cubierto.. »
León.............
Valladolid..
Salamanca... 766*7 6*0 NO. . .  V.°m.f. Idem  »
Segovia  763*5 5*0 S O .... Idem .. Idem  »

Madrid  765*1 7*9 OSO.. Viento. Nuboso... »
Escorial  764*6 6*8 O  Id. fte. Cubierto.. »
Ciudad Real. 768*0 7*5 O Calma. Brumoso.. »
Albacete  76¡*o 7*7 S O . . .  Viento. M. nuboso. »

París  751*3 10*9 SSO. . Idem .. Cubierto.. »
Gris-Nez  749*0 6*5 S O .... B.4 fte. Idem  Agitada.
St. Mathieu.. 752*4 9*0 NO. . .  Idem.. M. nuboso. Idem.
Isla d Ai x . . .
Biarritz  756*6 14*2 SO—  Viento. Lluvioso.. Oleaje.
Clermont.... 757*8 8*7 S B.a 1 g . Cubierto. .  »
Perpiñán.... 758*9 4'9 OSO... Idem .. Idem  »
gicie..............  763*2 8*8 S Brisa.. Brumoso.. Picada.
Niza............... 764*6 5*3 E Id.lig.* Cubierto... Tranq.*

Boma............
Liorna..........
Palermo.......
Cagliari........

RETRASADOS —  DÍA 17
Boma  770*7 0*0 N Calma N u b oso ...! »
Liorna  768 7 5‘2 ENE.. Idem .. Lluvioso.. »
París  761*0 8*1 S Brisa.. Cubierto.. »
Gris Nez  756*2 7*0 S O .... Viento. Nebuloso.. Oleaje.
St. Mathieu.. 759*2 9*8 SO—  B.‘ lig.a Tempest.0. Picada.
Is la d 'A ix ... 762*3 9*8 OSO... Brisa.. Nebuloso.. Tranq.*
Biarritz  766*7 11*6 SSO... Idem.. Idem Picada.
Clerm ont... 766*4 6'2 N  Calma. Cubierto.. »
Perpiñán.... 768*5 3*8 S O ... .  Idem .. Idem   »
Niza............... 768*5 4*4 E  Idem .. M. nuboso. Tranq.®

D ire cció n  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lé g r a fo s .

H a llovido en A vila , Segovia, P am plona, B ilbao, San Se
bastián, Y itoria  y Zam ora.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 18 de Enero de 1894, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 17. Día 18.

Peuda perpetua al 4 por 100 interior. 67*35 67*20-30-35
a p la zo . 67*25 67 0(0-67*10-05-15

67*20 fin cor. fir. 
cambio m. 67*10 

67*10-15 20-25-35  
67*30 fin próx. fir. 
cambio m. 67*225 
68*20 fin próx. fir. 

0*50 prima 
pegueños. 69 0(0 68 40 35

70 0(0-69 0(0 
67*20-75 30-40-35  
69*20-05-10 15-75 

7010-05
H uevos, ser iesG y  H %de 100y  200pesetas 69*25 69*25
Idem id. al 4 por 100 exterior................... 76*95 76 90-95 77 0(0

77*10-77 0(0-77-05 
& p la zo , 77*05 76*95-77*10

fin cor. fir. 
con numeración. 

pegúenos. 77*70 77*30-20-10-25-75
77*05 50 60 70-40 

77*65 15
'H uevos^seríesG yH , de 100 y  200 pesetas 78 0(0 77*50 75 -78 0(0
Idem amortizable al 4 por 100.................  77*50 77 60-70

pegúenos. 77 70 77*80-75-85-90-70
77*60 78*50-60-70 
78 0(0-78*05 15-40 

_  78*10
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......... 107*85 107 80
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 405.000.. .........................................  96 0(0 96 0(0- 95*90 96 0(0
Acciones del Banco de España ............... 368*75 370 0(0-371 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  369 0(0 370 0(0-371*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador  '164*25 164 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  164*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D IÑ O  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Al coy................ 0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*V5 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila................. 0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar................. 0*35 * Palencia  0*30 »
Bilbao............... 0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos..............  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz................  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca. . . .  0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca.............. 0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol............... 0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona.............. 0*25 » Soria  0*30 »
Gijón.................  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.4 la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro.................. 0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva.............. 0*25 » Tudela  0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén...................  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León   0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida............... 0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza...... 0*20 »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la visto, libra esterlina, 30*72 30*68 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22 05-22*00.

Administración general de Consumos.

Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas el 
día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1893, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 13 de El ero de 1894.=José de Travesedo.

COMPARACIÓN 

D ia  14 de Enero de 1894.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del año an- _  _  _  ;
terior................... > * 04..880*29

Idem en este dia... > > 47.428*4$

Difer.*en¡ > > 17.451-80

Forman parte de este número de la Gaceta los pliegos 
13 y 14 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo la

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio dé la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem......................  8
En rústica...........................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los guscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado ©n Madrid, de ocho dí&g en provin
cias, un mes para los guscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a o i a  y  j u s t i c i a .  — co leo -
cíón legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores guscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, satos primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

E SCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DB 
-Lf Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del articulo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición Ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

mme m m m i i i ' iii............... raí

EN CUMPLIMIENTO DE LO CONVENIDO EN ESCRI- 
tura pública de compraventa de la casa núm. 19 dupli

cado de la calle de Alcalá, en esta Corte, otorgada en 12 de 
Julio de 1873 ante el Notario D. Fulgencio Fernández y Ló
pez por la Comisión liquidadora de la Compañía de seguros 
«La Nacional» á favor de D. José Cort y Olaur, y de la que 
éste otorgó en 10 de Julio de 1882 ante el Notario D. Fran
cisco Seco de Cáceres, vendiendo^ la mencionada casa á la 
señora Doña Ramona Goicochea é Isusi, ha de procederse á 
la amortización necesaria dentro del plazo que media entre 
el día 15 de Junio del corriente año á iguales día y mes 
de 1895, de las 830 cédulas de la mencionada Sociedad de se
guros «La Nacional», cuya seris y números se expresan al 
final. A este efecto se llama é invita por el presente anuncio, 
que se repetirá otras dos veces, una cada seis meses, á los 
tenedores de las dichas 830 cédulas, para que las presenten 
en el piso principal de la casa núm. 19 duplicado de la calle 
de Alcalá, en esta Corte, donde previo pago en efectivo de 
todo su valor hecho en el acto de su presentación, com
probada que sea su legitimidad, serán recogidas pará su 
anulación y la cancelación del gravamen hipotecario que re
presentan. Se advierte también que de las expresadas cédu
las, las que no se presentaran para su amortización dentro 
del dicho plazo, que concluirá el 15 de Junio de 1895, se con
siderarán caducadas, nulas y sin ningún valor, quedando la 
casa referida libre de todo gravamen y responsabilidad por 
razón de ellas.

SERIE Y NUMERACIÓN DÉ LAS CÉDULAS Á QUE SE REFIERE 
EL ANUNCIO

Emisión de 1869.—Números 61, 66 á 68, 91, 93, 120, 132 á 
137, 164, 190, 206 á 211, 257, 258, 304, .305, 435, 490, 565 á 
570, 638 á 642, 769, 910, 911, 1.038, 1.039, 1.041, 1.042, 1.05S 
á 1.078,1.284,1.299,1.314,1.548 á 1.552,1.873,1.874,1.918, 
1.961 á 1.964, 1.968 a 1.972, 1.999 á 2 001, 2.079 á 2.082, 2.088, 
2.113, 2.126 á 2.136, 2.144, 2.181 y 2.301 á 2.370.

Emisión de 1870.—Números 2.422, 2.428 á 32, 2.446 á 77J 
2.501 á 8, 2.515 á 18, 2.520, 2.522 y 23, 2 525 á 30, 2.535 y 36^ 
2.543, 2.551 y 52. 2.556 á 60, 2.564 á 83, 2 592, 2.683 á 87* 
2.693, 2.724, 2.767 á 69, 2.789 y 90, 2.806, 2.810, 2 833 y 34, 
2.840 á 51, 2.860 y 61, 2.863 á 65, 2.894 á 97, 2.950 y 51, 2.955 
á 59, 2.967, 2.993 á 99, 3.001 á 9, 3.039 á 48, 3.052 á 61, 3.063; 
y 64, 3.072 y 73, 3.079, 3.083 á 89, 3.093 á 98, 3.101 á 8, 3.1B5 
y 19, 3.214 á 16, 3.222, 3.274 á 76, 3.280 á 82, 3.284 á 8f 5, 
3.292 y 93, 3.337, 3.356 y 57, 3.553 á 58, 3.572 á 78, 3.688 * á 
91, 3.748 á 52, 3.758 á 69, 3.782 y 83, 3.810 á 14, 3.818 áV,2, 
3.834 á 38, 3.891 á 93, 3.897 á 3.903, 3.930 á 47, 3.951 á ?84, 
3.990 á 92, 4,001 á 3, 4,006 á 14, 4.020 á 29, 4.036 á 38, 4. 051 
á 56, 4.070, 4.086, 4.130 á 34, 4.196 á 4.205, 4.222, 4.224, 4.253 
á 66, 4.314 á 18, 4.361, 4.365 á 4.409, 4.480 á 4.500, 4.5f31 á 
4.608, 4.649 á 69, 4.730 á 4.803, 4.844 á 63.

Emisión de 1871.—Números 6 287 á 92 y 6.440 á 6L
Madrid 18 de Enero de 1894.—P. P. de Doña Ramón a Goi* 

cochea, Eduardo Martín. X —12.07

SANTOS DEL DIA

San Canuto, Rey y San Mario y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastián..'


